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PRIMERA PARTE: NECESITAMOS
PERSONAS EMPRENDEDORAS 

1.1.  INTRODUCCIÓN

En estos años de inicio del nuevo siglo asistimos a una serie de cambios y
transformaciones que afectan a muchos ámbitos de nuestra vida. Asistimos
a cambios:

l Socioeconómicos: globalización, apertura de mercados, supremacía de
“lo económico” sobre otras esferas de la vida, etc. 

l Sociales: envejecimiento de la población, consolidación de la
incorporación de la mujer al mercado laboral, cambios en la estructura
familiar, etc. 

l Tecnológicos: generalización del uso de las tecnologías de la
información y comunicación, globalización de la comunicación, recorte
de las fronteras espaciales y temporales, etc. 

Todos estos aspectos, y otros como la gran crisis de estos últimos años, han
dibujado un nuevo mercado de trabajo, caracterizado por su carácter
dinámico y cambiante, con desequilibrios y transformaciones continuas tanto
cuantitativas como cualitativas. Nuevas ocupaciones sustituyen a las
tradicionales, la oferta de profesionales supera a la demanda en según qué
actividades, y valores que hace unos años no eran tenidos en cuenta hoy son
prioritarios. Cada vez más, los grandes grupos productivos dan paso a
pequeños equipos de profesionales y empresas 

En esta línea se manifiesta la Comisión Europea cuando dice que 

“En los últimos 20 años, se han dado cambios significativos en las

formas de organización de las empresas. Mientras que muchas

grandes compañías han sufrido pérdidas de puestos de trabajo,

las pequeñas y medianas empresas han experimentado un

aumento neto del empleo, representando estas el 98% de todas las

compañías, ocupando el 66% del total del empleo y representando

el 65% del volumen de negocio en la Unión Europea”. 
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Y esta es la realidad a la que ha de enfrentarse nuestra juventud cuando
intenta acceder a su primer puesto de trabajo. Es por esto por lo que el
mundo educativo debe enfocarse necesariamente hacia esta realidad,
ya que debe asumir el reto de preparar ciudadanos y ciudadanas con las
destrezas y habilidades necesarias para su adaptación al nuevo panorama
laboral. Ya no vale sólo tener unos conocimientos académicos actualizados,
sino que aparecen una serie de Competencias Clave que desde edades
tempranas deben ser estimuladas y enseñadas. 

Capacidades y Competencias como la creatividad, el trabajo en equipo, la
observación, el pensamiento analítico y crítico, la iniciativa, la autonomía, la
flexibilidad y adaptabilidad a los cambios, son habilidades que se pueden
trabajar y aprender. Estas competencias y capacidades son necesarias en
todas las personas, trabajen por cuenta propia o ajena. Además son útiles
para su vida personal.

De este modo, la formación para la iniciativa emprendedora, la pedagogía del
emprender o el fomento del espíritu emprendedor en el ámbito educativo
nace como una necesidad de dotar a nuestro alumnado de aquellas
herramientas y habilidades que se les va a demandar en breve y que les van
a ayudar a desarrollar su talento. Así lograremos facilitarles la adquisición y
desarrollo de competencias personales, metodológicas y sociales
indispensables para la inserción en la vida adulta y activa, sea esta del tipo
que sea. 

De manera habitual, estas metodologías se apoyan en la simulación de la
creación y/o gestión de una empresa ajustada a la realidad, empresas creadas
y gestionadas por el propio alumnado, en las cuales se fomenta la iniciativa
empresarial, para que en un futuro puedan considerar el autoempleo,
individual o colectivo, como una salida profesional más. 

Este manual y las jornadas sobre “El cooperativismo de trabajo, mejora del
conocimiento de los docentes de formación reglada”, desarrollado dentro
del Programa de FAECTA, pretende asistir al profesorado en el proceso de
desarrollo de ambientes de aprendizaje y formación en el funcionamiento de
las Cooperativas de Trabajo: fortalecimiento del sentido de la iniciativa,
desarrollo de ideas, fundación de una cooperativa, ofreciéndoles a la vez un
modelo didáctico y un modelo de proceso de aprendizaje. Se trata de un
proyecto de formación de la juventud andaluza de manera indirecta, ya que
el destinatario será el profesorado del Sistema Público Andaluz de todas las
etapas pertenecientes a la enseñanza reglada: preferentemente Educación
Secundaria, Bachillerato, Formación Profesional y Educación Especial.
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Para llegar al objetivo final perseguido, que los docentes puedan orientar a
su alumnado hacia propuestas laborales enfocadas al Cooperativismo en
general y hacia el de Trabajo en particular, se necesita desarrollar unas
actitudes y capacidades previas. 

No se pueden lograr resultados si no hemos entrenado las habilidades
necesarias, si no hemos desarrollado determinadas competencias desde los
primeros niveles educativos, y eso se manifiesta en todos los foros educativos
y empresariales. No sólo en un entrenamiento de manera puntual y en una
asignatura, sino transversalmente.

Si deseamos crear empleo futuro a través del emprendimiento colectivo,
como cooperativas de trabajo, necesitamos que el alumnado se entrene, que
practique en cómo organizarse, en cómo trabajar en equipo, en cómo
producir bienes o servicios, y eso se está consiguiendo en Andalucía a través
de las cooperativas escolares principalmente. 

Manual didáctico sobre cooperativismo de trabajo para docentes

Enseñar a emprender 7

Una cooperativa escolar produciendo

bienes u organizando servicios en su

centro educativo es la mejor pista de

entrenamiento para conseguir futuros

cooperativistas el día de mañana, es una

cooperativa de trabajo con

funcionamiento casi real.

Por todo ello, para conseguir el objetivo propuesto necesitamos hablar de
Educación Emprendedora, ya que sin este enfoque la transmisión de
conocimientos sobre qué es el cooperativismo de trabajo y cómo funciona,
no servirá para el objetivo social que pretendemos: que en el futuro el
alumnado de hoy pueda resolver su futuro laboral mediante la fórmula
cooperativa de trabajo, para lo que deberán haber adquirido las
competencias necesarias para ser una persona emprendedora.

Para que el alumnado sea más emprendedor es necesario tener aulas
emprendedoras, aulas que propicien la creatividad, el trabajo por proyectos
y metodologías motivadoras donde el  alumnado sea el que vaya
construyendo su propio aprendizaje, y que el profesorado actúe como  guía,
incitador, orientador, gestor,  pero en un segundo plano. Que fomenten la



iniciativa en cada una de las actividades que se realizan y que ayuden a los y
las protagonistas de esas aulas a descubrir sus talentos y potencialidades más
allá de lo que el currículo exige.

Las estrategias de instrucción basadas en proyectos tienen sus raíces en la
aproximación constructivista que evolucionó a partir de los trabajos de
psicólogos y educadores tales como Vygostsky, Brunner, Piaget y Dewey.

Se aprende construyendo nuevas ideas o conceptos: basándose en sus
conocimientos actuales y previos el alumnado encuentra los proyectos
divertidos y motivadores, porque desempeñan en ellos un papel activo tanto
en el momento de elegirlo como en el proceso de planificación. 
Emprender a través del autoempleo, ya sea como persona autónoma
individual o como miembro de sociedades basadas en el autoempleo
colectivo, se ha convertido en una respuesta eficaz al desempleo, en un medio
para acceder al mercado de trabajo y, por ende, en un factor de creación de
riqueza, así como de promoción del espíritu emprendedor.

El autoempleo, entendido como el empleo generado por uno mismo, es una
salida profesional muy interesante y que se contempla en Andalucía como
una alternativa, cada vez más valorada. Una persona que desea trabajar debe
saber que las empresas, públicas o privadas, no son las únicas generadoras
de empleo. También lo puede ser uno mismo, de forma individual o colectiva,
y no solo para sí mismo, sino que también puede convertirse a través de su
iniciativa empresarial en generador de empleo para otras personas.

En este sentido, las cooperativas en general y las de Trabajo en particular,
aparecen como una forma distinta de hacer empresa, con unos principios y
valores distintos a los de las empresas capitalistas tradicionales. Se trata de
una economía diferente, porque en ella confluyen los intereses empresariales
con la solidaridad y con la participación democrática, valores que inciden en
la sociedad y que se comprometen con el desarrollo social y económico de
su propio entorno.

Las cooperativas se constituyen, cada vez más, en fórmulas empresariales
con una serie de factores que las hacen más atractivas a los ojos de las
personas emprendedoras. 

Aspectos como la flexibilidad de la propia fórmula jurídica, el capital social a
aportar, los valores y principios que regirán la empresa, la responsabilidad
social, la participación democrática, o la fiscalidad son elementos claves.
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En resumen, abogamos por el desarrollo de una so-

ciedad emprendedora. Aclaro: no sugerimos que

todos seamos titulares de una empresa. Es una

tarea difícil y compleja. Pero sí que muchos poda-

mos desarrollar una actitud más emprendedora.

Personas capaces de transformar sus sueños en ac-

ciones y realidades,  personas honestas,  compro-

metidas  con los valores y preparadas que se

anticipen y sepan dar  una respuesta  pronta, a las

necesidades de la sociedad,  respetuosa con el

medio ambiente y la sostenibilidad. Actitud empren-

dedora que suponga un propósito de pasar por la

vida dejando un legado. Cada cual en su plano de

actividad: educando una familia, consagrado a una

acción social, dedicándose a la vida pública. 

Necesitamos a esa gente emprendedora en lo

público y en lo privado, en la empresa, en

instituciones de todo tipo. 



1.2. LA INICIATIVA EMPRENDEDORA
EN EL MARCO DE LA UNIÓN EUROPEA

Desde hace ya más de 15 años la Unión Europea, consciente de que padece
un déficit empresarial en comparación con Estados Unidos y otros países
emergentes,  ha venido considerando que el fomento del espíritu
emprendedor es clave en la creación de empleo y en la mejora de la
competitividad y el crecimiento económico. 

Tanto la OCDE como la UE recomiendan a sus Estados miembros tomar la
iniciativa y emprender acciones claras y decididas en este sentido. En la
actualidad contamos con documentos y recomendaciones de acción muy
relevantes y que llaman a las autoridades públicas, asociaciones
empresariales, escuelas, ONGs y demás partes interesadas, a promover la
iniciativa emprendedora en la educación.

Veamos algunos hitos significativos:

l Consejo Europeo de Lisboa, marzo de 2000: en las conclusiones del
citado Consejo se insta a los diferentes países a fomentar la iniciativa
empresarial en los sistemas educativos. Esto es esencial para reforzar
la competitividad europea frente a otras sociedades y esto dependerá,
en gran parte, de que se logre implantar entre el alumnado y los centros
educativos el concepto de “emprendimiento”. 

l Carta Europea de las pequeñas empresas, junio de 2000: sugirió
como compromiso para los países miembros la inclusión del espíritu
emprendedor en los centros educativos.

l Consejo de Ministros de Educación de la UE, febrero de 2001: señaló
entre los objetivos futuros de los sistemas educativos el refuerzo de los
vínculos entre instituciones educativas y empresas, así como el
desarrollo del espíritu de empresa en la educación y en la
formación.

l Agenda de Oslo, 2006: es el documento más importante al respecto,
ya que contiene numerosas propuestas concretas y las sistematiza de
tal forma que son un punto de referencia. En las conclusiones de la
conferencia se abogó por una mejor integración de los programas y
actividades en los currículos educativos, pero manteniendo la
flexibilidad en cuanto a su contenido y participación. El espíritu
empresarial puede integrarse en los currículos como elemento

Manual didáctico sobre cooperativismo de trabajo para docentes

Enseñar a emprender 10



horizontal en todos los ámbitos de estudio o como asignatura
independiente. En todo caso, en las conclusiones de la conferencia se
recomendó la introducción de nuevos métodos pedagógicos en todas
las asignaturas. También se subrayó la necesidad de crear una
plataforma europea común de proyectos en marcha y de material
didáctico.

l La Recomendación sobre competencias clave para el aprendizaje
permanente, del Parlamento Europeo y del Consejo, diciembre de
2006: conforme a dicha Recomendación, las competencias clave para el
aprendizaje continuo son una combinación de conocimiento,
habilidades y actitudes que son necesarias para el desarrollo personal,
la integración social, la ciudadanía activa y el empleo. Son esenciales
para toda sociedad del conocimiento y garantizan una mayor flexibilidad
en el mercado laboral, permitiendo su adaptación a los constantes
cambios de un mundo cada vez más globalizado. Tales competencias
deben adquirirlas los y las jóvenes al final de su educación obligatoria y
de su formación, de forma que queden capacitados para la vida adulta
y para la vida laboral. La séptima, el sentido de la iniciativa y del
espíritu empresarial se define como “la capacidad de poner las ideas en

acción. Supone creatividad, innovación y la asunción de riesgos, así como

la capacidad para planear y gestionar proyectos para lograr objetivos. El

sujeto es consciente de su contexto laboral y es capaz de tomar las

oportunidades que surgen (…).”

l Conclusiones del Consejo Europeo, diciembre de 2015: al tratar la
promoción de la economía social como motor clave del desarrollo
económico y social en Europa, cita en su conclusión 23:

“Poner especial atención, en su caso, en el desarrollo y la

búsqueda de formas eficaces de implicar a la juventud en

la economía social, como por ejemplo fomentando la

inclusión de temas relativos a la economía social en los

planes de estudio y en las actividades de todos los

niveles de la educación y la formación. Habría que

animar a las empresas y organizaciones de economía social

que colaboran con ellos a aprovechar las oportunidades que

brindan Erasmus+ y demás programas de prácticas en

empresa en toda Europa, dando así a los jóvenes la

posibilidad de desarrollar destrezas y competencias, así

como de mejorar su comprensión de la economía social

desarrollando a la vez sus destrezas y conocimientos”.
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¿Cómo podemos hacer que esto ocurra? 

Cuando los centros educativos y los docentes desean que se produzca un
cambio y que se desarrollen actividades y empresas emprendedoras,
descubren que se encuentran inmersos en un entorno que puede tanto
promover como desalentar este tipo de cambio. Es necesario disponer de
antemano de una sociedad que mantenga una actitud abierta y unos centros
educativos y una legislación que permitan la colaboración con el “mundo real”.
La participación de las familias y personas emprendedoras de la zona también
fomentará las actividades basadas en el modelo de enseñanza por
competencias. 

Se trata de tirar tabiques y muros y que la escuela con un estilo decimonónico
se abra a la sociedad y sea mucho más flexible y abierta a experimentar el
aprender haciendo.

La red Entrepreneurship Education and the World of Work ha definido una serie
de indicadores para que se den las condiciones adecuadas en los entornos
educativos. Así, encontramos: 

Que la EDUCACIÓN EMPRENDEDORA comprende todas las edades, desde las
primeras etapas educativas hasta la educación universitaria y educación para
adultos y que estimula el desarrollo progresivo de las aptitudes y
competencias a través del uso de métodos educativos y el desarrollo de
actividades, tanto dentro como fuera del entorno educativo formal. 

Que las estrategias y políticas de EDUCACIÓN EMPRENDEDORA incluyen
todos los aspectos y dimensiones como por ejemplo el desarrollo de las
habilidades y el potencial de los individuos. 

Que las actividades propuestas por la autoridad académica ofrezcan
directrices y herramientas que permiten a los centros educativos llevar a cabo
una evaluación permanente y un desarrollo de la EDUCACIÓN
EMPRENDEDORA en los centros educativos. 
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RESUMEN DE LOS PRINCIPALES HITOS DEL DEBATE EUROPEO DE LA
EDUCACIÓN EN INICIATIVA EMPRENDEDORA (2000-2010)
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Documento Fecha
Ámbito de

competencia

Consejo europeo de Lisboa Lisboa, junio de 2000 Consejo Europeo

Carta europea de la
pequeña empresa

Santa Maria da
Feira,junio de 2000

Consejo de Asuntos
Generales

Foro “Formar para emprender” Niza, octubre de 2000
DG Empresa e Industria
(Comisión Europea)

Comunicación “Educación

y formación 2010”
2003 Comisión Europea

Comunicación “Fomentar la
mentalidad empresarial mediante 
la educación y la formación”

2006 Comisión Europea

Conferencia “Educación en iniciativa
empresarial en Europa: el fomento
del espíritu empresarial a través de
la educación y la formación”
(Agenda de Oslo)

Oslo, 2006 Comisión Europea

Recomendación sobre
competencias clave para
el aprendizaje permanente

2006
Parlamento Europeo

y Consejo de la UE

“Small Business Act” para Europa
(SBA) “Pensar primero
a pequeña escala”

Junio de 2008 Comisión Europea

Paneles de alto nivel con
representantes de departamentos
de Educación y de Industria o
Economía de los Estados miembro.

Marzo a octubre de

2009

Comisión Europea y

Estados miembro

Promoción de la economía social.

Conclusión 23º
2015 Consejo Europeo



1.3.  ¿QUÉ ENTENDEMOS POR INICIATIVA EMPRENDEDORA?

Consultando la numerosa bibliografía existente sobre el entrenamiento de
las habilidades emprendedoras en los centros educativos, podemos
encontrar nomenclaturas muy diversas: iniciativa emprendedora,
competencia emprendedora, emprendeduría, emprendizaje, talento
emprendedor y otros más.  En este manual usaremos el término iniciativa
emprendedora ya que, en sí mismo, plantea un reto educativo a nuestros
centros educativos.

Por otro lado, la concepción de emprendimiento que manejaremos será
también un compendio de definiciones establecidas sobre la competencia de
iniciativa personal o de emprendimiento. Las acciones emprendedoras se
reflejan en la capacidad para planificar y gestionar proyectos vitales y
profesionales.
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Emprendimiento: competencia que resulta

de la movilización de habilidades y actitudes

que conjuntamente posibilitan la creación

de iniciativas, la puesta en marcha y el

desarrollo de un proyecto o el logro de una

meta personal y/o social.

En la bibliografía existente al respecto, al hablar de iniciativa emprendedora,
se hace referencia a dos tipos de capacidades: genéricas y específicas:

l Las capacidades genéricas, aquellas que se consideran útiles para
cualquier persona  

l Las específicas, aquellas que se relacionan con el ámbito de la
empresa. 

En este manual abordamos el emprendimiento desde un punto de vista
genérico, desvinculándolo del entorno puramente empresarial para
entroncarlo en el contexto educativo, considerando que, efectivamente,
existen unas capacidades genéricas del emprendimiento válidas para
cualquier proyecto  y persona.



Asimismo delimitamos el término competencia como la capacidad que integra
los conocimientos con las habilidades y las actitudes, de manera que le
permita a la persona resolver problemas en diferentes situaciones y en
nuevos contextos o, lo que es lo mismo, un “saber hacer”; esto es, un saber
con un carácter integrador que abarca conocimientos, capacidades,
habilidades y actitudes, incluso de diferentes campos y disciplinas.

Cada vez es más frecuente en el ámbito laboral utilizar el término
“competencia” como la suma de conocimientos, técnicas, destrezas,
capacidades, habilidades y comportamientos laborales que se ponen en juego
cuando se ejerce una determinada actividad.

Hay muchas y distintas formas de ver catalogadas estas competencias
laborales. El modelo ISFOL1 distingue tres tipos de competencias que el
mercado laboral solicita:

l Competencias técnicas: son el conjunto de destrezas, conocimientos
y técnicas específicas de la ocupación o lugar de trabajo.

l Competencias de base: son requisitos básicos para poder buscar,
acceder y mantener un puesto de trabajo. Ejemplo: cálculo, informática
básico, autonomía, idioma etc.

l Competencias transversales: son un conjunto de capacidades y
habilidades necesarias para dar respuesta a situaciones laborales
diversas. Son competencias altamente valoradas por los entornos
laborales y sin embargo son difíciles de plasmar en un currículo. 

Por tanto consideramos el emprendimiento, así como las competencias que
éste activa, desde una doble vertiente susceptible de educación: 

n como habilidad que puede formarse  
n como actitud que puede desarrollarse. 

La iniciativa emprendedora presenta una doble faceta. 

l Por un lado, supone saber lanzar nuevos proyectos con autonomía,
capacidad de asumir riesgo, con responsabilidad, con intuición, con
capacidad de proyección al exterior y con capacidad de reaccionar y
resolver los problemas. 

l Por otro lado, también supone saber llevar a cabo proyectos de otros
con el mismo espíritu de innovación, responsabilidad y autonomía.
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¿Se puede aprender a emprender?

A menudo se oye que “Emprendedor se nace pero no se hace”. No compartimos
esa opinión. Se puede aprender a emprender: en cierto modo esta
expresión podemos interpretarla como aprender a vivir. Y es que emprender

es un hecho que nos define como personas.

La realidad puede situarse entre estos dos extremos: algo de innato, pero
también mucho de instrucción. Introducir el espíritu emprendedor en nuestro
sistema educativo supone promover todas aquellas capacidades o aptitudes
que harán de nuestro alumnado personas emprendedoras. 

Veamos, pues, cuales son estos rasgos que definen el espíritu emprendedor
derivados de los indicadores de la competencia aprender a emprender. Para
ello nos fundamentaremos en el desarrollo de esta competencia en el modelo
descrito en el documento “Aprender a emprender: Cómo educar el talento
emprendedor”. FPdGi 2013. Documento de lectura obligatoria para los
docentes que quieran profundizar en el tema de educación emprendedora.
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2 María Batet

APRENDER A EMPRENDER
A. Autonomía personal B. Liderazgo

• Desarrollar la autoestima y la confianza
básica

• Potenciar la motivación de logro y el
espíritu de superación

• Ser responsables y asumir las
consecuencias de sus propias acciones

• Gestionar de forma eficaz el trabajo
• Tomar decisiones y resolver problemas

• Manejar las habilidades de
comunicación y negociación

• Promover y dirigir el trabajo en equipo
• Asumir riesgos
• Mostrar energía y entusiasmo
• Influir positivamente en los demás

y generar implicación

B. Innovación D. Habilidades empresariales

• Iniciar acciones nuevas a partir de
conocimientos previos

• Tener creatividad en ideas, procesos
y acciones

• Generar cambio y abrir perspectivas
• Planificar y llevar a cabo proyectos
• Trabajar la visión de futuro

• Definir el objeto de negocio y la
estrategia competitiva

• Gestionar los aspectos económico-
financieros

• Gestionar los recursos humanos
• Desarrollar los procesos vinculados
a la actividad

• Utilizar las estrategias de marketing
y comunicación empresarial

• Actuar con responsabilidad social
y sentido ético

Tomado del informe “Aprender a emprender. Educar-el-talento-emprendedor. FPdGi 2013



1.4. JUSTIFICACIÓN

La inclusión de la iniciativa emprendedora en todas las etapas de la educación
ha venido siendo objeto de la formación integral en el ámbito internacional
desde hace muchos años. La Organización para la Cooperación y el Desarrollo
Económico (OCDE), y especialmente la Unión Europea (UE) recomiendan
desde hace tiempo a sus Estados miembros y a otras partes implicadas que
lleven a cabo acciones dedicadas a formar a las personas en esta materia3.

1.4.1. A nivel estatal

En España la legislación que regula la normativa educativa, tanto a nivel
nacional como a nivel autonómico, mandata la inserción del espíritu
emprendedor en todos sus niveles académicos.

Así, la LOE (2006), en texto consolidado tras publicación de la LOMCE (2015)
establece:

l En sus fines, artículo 2, apartado f), “El desarrollo de la capacidad de los

alumnos para regular su propio aprendizaje, confiar en sus aptitudes y

conocimientos, así como para desarrollar la creatividad, la iniciativa

personal y el espíritu emprendedor.”

l Artículo 17. Objetivos de la educación primaria. b) Desarrollar hábitos

de trabajo individual y de equipo, de esfuerzo y de responsabilidad en el

estudio, así como actitudes de confianza en sí mismo, sentido crítico,

iniciativa personal, curiosidad, interés y creatividad en el aprendizaje, y

espíritu emprendedor.

l Artículo 23. Objetivos de la ESO: g) Desarrollar el espíritu emprendedor y

la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa

personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar

decisiones y asumir responsabilidades.

l Artículo 24. Al hablar de la organización del primer ciclo de ESO y del
4º curso dice que una de las asignaturas específicas será: “Iniciación a
la Actividad Emprendedora y Empresarial”

l Artículo 33. En los objetivos del Bachillerato señala: k) Afianzar el

espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa,

trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico.
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l Artículo 40. En los objetivos de la Formación Profesional dice: h)
Afianzar el espíritu emprendedor para el desempeño de actividades e

iniciativas empresariales.

En referencia a las competencias básicas, la LOE utiliza los términos iniciativa
y autonomía como referencia al espíritu emprendedor, y plantea la necesidad
de que el alumnado se apoye en iniciativas propias que les sirvan para
emprender nuevos retos y enfrentarse a situaciones novedosas, favoreciendo
esta competencia al desarrollo del espíritu emprendedor, tanto en la vida
cotidiana como en la futura vida profesional.

En concreto, expresa que “(…) la autonomía y la iniciativa personal suponen ser

capaz de imaginar, emprender, desarrollar y evaluar acciones o proyectos

individuales o colectivos con creatividad, confianza, responsabilidad y sentido

crítico” (R.D. 1513/2006, por el que se establecen las enseñanzas mínimas de
la Educación Primaria. Anexo II. Competencias básicas. Autonomía e iniciativa
personal) y (R.D. 1631/2006, por el que se establecen las enseñanzas mínimas
de la ESO y del Bachillerato) y el R.D. 1105/2014, por el que se establece el
currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato.

Por lo tanto, educar desde la óptica del emprendimiento supone pensar en
nuevos sujetos de aprendizaje y nuevas formas de vincularse con el
conocimiento, con el mundo y con uno  mismo. Así pues, supondrá formar a
personas competentes y, por lo tanto, desarrollar en el sujeto habilidades,
capacidades y actitudes.
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Conocimientos Saber

Capacidades y Habilidades Saber hacer

Actitudes y contexto Saber ser haciendo

+

+

Pero no sólo es la legislación educativa la que recoge referencias obligadas al
desarrollo del espíritu emprendedor,  la Ley 14/2013, de APOYO A LOS
EMPRENDEDORES y su internacionalización (BOE 28/09/2013), en el Capítulo
I se refiere a la “Educación en emprendimiento” y dice que se incorporan
medidas para que los jóvenes adquieran, a través del sistema educativo, las
competencias y habilidades requeridas para emprender. Lo concreta en los
artículos 4 y 6, que se recogen a continuación:



l Artículo 4. El emprendimiento en la enseñanza primaria y secundaria.
1. Los currículos de Educación Primaria, Secundaria Obligatoria,
Bachillerato y Formación Profesional incorporaran objetivos,
competencias, contenidos y criterios de evaluación de la formación
orientados al desarrollo y afianzamiento del espíritu emprendedor, a
la adquisición de competencias para la creación y desarrollo de los
diversos modelos de empresas y al fomento de la igualdad de
oportunidades y del respeto al emprendedor y al empresario, así́ como
a la ética empresarial.
2. Las Administraciones educativas fomentaran las medidas para que el
alumnado participe en actividades que le permita afianzar el espíritu

emprendedor y la iniciativa empresarial a partir de aptitudes como la
creatividad, la iniciativa, el trabajo en equipo, la confianza en uno mismo
y el sentido crítico.

l Artículo 6. Formación del profesorado en materia de emprendimiento.
1. El personal docente que imparte las enseñanzas que integran el
sistema educativo deberá́ adquirir las competencias y habilidades

relativas al emprendimiento, la iniciativa empresarial, la igualdad de
oportunidades en el entorno empresarial, y la creación y desarrollo de
empresas, a través de la formación inicial o de la formación permanente
del profesorado.  
2. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, en colaboración con las
Comunidades Autónomas, promoverá ́que los programas de formación
permanente del profesorado incluyan contenidos referidos al

emprendimiento, la iniciativa empresarial y la creación y desarrollo de
empresas.

Como vemos, la idea de la persona emprendedora y de la cultura empresarial
como elementos indispensables para el desarrollo económico y social de
España se ha venido introduciendo de forma expresa en las distintas etapas
educativas, incorporándolo como objetivo específico en todas las etapas de
la educación básica, así́ como en la Formación Profesional y en el Bachillerato. 

1.4.2. A nivel andaluz

El Parlamento Andaluz aprobó por unanimidad, en junio de 2011, una
resolución por la cual se insta al Consejo de Gobierno a potenciar el espíritu
emprendedor en el Sistema Educativo Andaluz. El Gobierno Andaluz,
consciente de la importancia social y económica que para la Comunidad
Autónoma tiene la implantación de la cultura emprendedora, aprueba el
Decreto 219/ 2011, de 28 de junio, por el que se regula el PLAN PARA EL
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FOMENTO DE LA CULTURA EMPRENDEDORA en el Sistema Educativo
Público de Andalucía (BOJA 137, p. 114).

En este Plan se establece un despliegue de elementos metodológicos que
permiten la definición de: objetivos generales, 3 líneas estratégicas y 9
objetivos específicos, así como la determinación de perfiles emprendedores
en niveles educativos, colectivos destinatarios y responsables. Para la
consecución de las acciones concretas, estas se agrupan por líneas
estratégicas y objetivos específicos, desarrollándolas mediante diversas
actuaciones, programas o actividades.

La aprobación del mencionado Plan permitió mayor soporte institucional a
través de la consideración como Plan Educativo y no como acciones o
programas aislados, una mayor coordinación entre instituciones
dependientes de la Junta de Andalucía y la conexión con un panel de agentes
e instituciones (ACES y FAECTA entre ellos) que promueven el emprendimiento
en Andalucía para dar mayor coherencia a la información que se traslada al
sistema, multiplicar los resultados y evitar duplicidades innecesarias, ofrecer
un reconocimiento a las mejores prácticas y docentes.

La Consejería de Educación integra la cultura emprendedora en todas las
etapas educativas desde el curso 2004-2005 y la Ley 17/2007, de Educación
de Andalucía (LEA) adapta la legislación andaluza a los criterios de la LOE.
Podemos conocer sus actividades a través del portal:

http://www.juntadeandalucia.es/educacion/webportal/web/cultura-
emprendedora

En Primaria y Secundaria la iniciativa emprendedora se oferta como tema
transversal, con el objetivo de promover las cualidades emprendedoras. En
Formación Profesional se oferta como módulo común, Formación y
Orientación Laboral, con el objetivo de aprender a crear y dirigir una empresa. 

La normativa que regula estos aspectos es la siguiente:

l Orden de 5 de agosto de 2008, por la que se desarrolla el Currículo
correspondiente  a la Educación Infantil en Andalucía. 

l Decreto 231/2007, por el que se establece la ordenación y las
enseñanzas correspondientes a la educación secundaria obligatoria en
Andalucía.
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l Orden de 5 de agosto de 2008, por la que se desarrolla el Currículo
correspondiente  al Bachillerato en Andalucía. 

l En el caso de la Formación Profesional viene regulado en las órdenes
que desarrollan los distintos títulos.

l Instrucciones de 30/06/2014 sobre Programas educativos (ver 5ª
instrucción).

También podemos ver el interés de la Consejería de Educación en el
desarrollo del III PLAN ANDALUZ DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO4 en
referencia al Espíritu emprendedor, que cita en el eje 3: Escuela de la
sociedad del conocimiento. Destrezas básicas: plurilingüismo, uso de las TIC
y espíritu emprendedor.

Para poder desenvolverse como integrantes de una ciudadanía de pleno
derecho en la sociedad del conocimiento, las personas deben tener
adquiridas las destrezas comunicativas, tanto en su lengua materna como en
lenguas extranjeras, las destrezas digital y tecnológica y el espíritu
emprendedor. Sobre este fundamento, y para alcanzar los objetivos
estratégicos de Europa 2020, hay tres líneas estratégicas a seguir dentro de
la formación del profesorado: el fomento del plurilingüismo, la integración de
las tecnologías de la información y la comunicación y el fomento de una
cultura del emprendimiento.

Eje 3.3. Fomento de la cultura del emprendimiento

Por espíritu emprendedor se entiende la habilidad de la persona para transformar

las ideas en actos. Está relacionado con la creatividad, la innovación y la asunción

de riesgos, así como con la habilidad para planificar y gestionar proyectos con el

fin de alcanzar objetivos previamente planteados. En esta competencia se apoyan

todas las personas en la vida cotidiana (Propuesta del Parlamento y del Consejo

Europeo para la definición de las competencias clave, Bruselas 2005).

El Plan para el Fomento de la Cultura Emprendedora en el Sistema Educativo

Público de Andalucía, aprobado por el Decreto 219/2011, de 28 de junio, en su

artículo 1 expone que la educación andaluza, en sus distintos ámbitos y niveles,

necesita adoptar un papel más activo en la promoción del espíritu emprendedor,

de forma que se fomente adecuadamente una actitud proactiva y una perspectiva

global desde las edades más tempranas, así como las cualidades personales

propias del espíritu emprendedor, aglutinadas en conocimientos, habilidades y
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actitudes, constituyendo competencias como creatividad, iniciativa, innovación,

capacidad para asumir riesgos…, de tal manera que se reduzcan las barreras y

frenos que puedan producirse actualmente y se aumente y mejore cualitativa y

cuantitativamente su decisiva contribución a la construcción de una sociedad más

dinámica, formada por una ciudadanía creativa, innovadora, responsable y

emprendedora.

De acuerdo con esta directriz y desde este eje de formación, dos son los objetivos

fundamentales a alcanzar: 

1. Concebir el emprendimiento como una manera de pensar y actuar

orientada tanto al desarrollo profesional como social y productivo.

2. Fomentar programas de formación del profesorado que ofrezcan

herramientas para favorecer en el alumnado la cultura del

emprendimiento.

Objetivo 3.3.1. Concebir el emprendimiento como una manera de pensar y
actuar orientada tanto al desarrollo profesional como social y productivo.

Esta visión del emprendimiento exige formar personas con capacidad de innovar,

que sean creativas, metódicas, éticas, responsables y efectivas, y que ejerzan

distintos niveles de liderazgo para lograr su propósito. Formar en las capacidades

y los valores del emprendimiento significa insertar el gusto por emprender en la

dinámica de vida de las personas más jóvenes, concebirlo como un proceso, no

solo como un producto o resultado, y en definitiva construir un andamiaje

estructural que forma parte de un cambio de cultura. En conclusión, los valores y

las capacidades del emprendimiento deben ocupar de forma integral una parte

importante del proceso de formación de cada alumno y alumna, y para ello es

imprescindible que también forme parte de la formación del profesorado.

Objetivo 3.3.2. Fomentar programas de formación del
profesorado que ofrezcan herramientas para favorecer
en el alumnado la cultura del emprendimiento.

Es necesario el fomento de programas de formación del profesorado para el

desarrollo de las competencias sociales y emocionales del alumnado, como

aspectos fundamentales para su crecimiento personal y su futura inserción social

y laboral, que aborde el emprendimiento, la flexibilidad y la creatividad; una

formación favorecedora de la participación y de la capacitación específica del

profesorado en los valores y competencias de la cultura emprendedora, a fin de

que contribuya a inculcar en el alumnado nuevas formas de aprender, en sí

mismas creativas, innovadoras y emprendedoras.
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De forma similar a la legislación estatal, también encontramos referencias en
otras leyes no educativas como la LEY 14/2011, DE 23 DE DICIEMBRE, DE
SOCIEDADES COOPERATIVAS ANDALUZAS, que en su título IV al legislar
sobre las sociedades cooperativas y la administración, dedica el Artículo 115,
Interés público de la cooperación. Principios generales., en su apartado 3 dice
que la Junta de Andalucía fomentará la formación en las sociedades
cooperativas, y con este fin: c) Incluirá la enseñanza del cooperativismo en

el sistema educativo en sus distintas clases y niveles y fomentará la creación

de cooperativas orientadas a la enseñanza.
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1.5. ESTRUCTURA Y OBJETIVOS DEL MANUAL

1.5.1. Estructura del manual

Ante la necesidad indicada en el III Plan Andaluz de Formación del
Profesorado en 2014 (ver módulo 1.4 de este manual) para desarrollar el Eje
3 y su Objetivo 3.3.2.: “Fomentar programas de formación del profesorado que

ofrezcan herramientas para favorecer en el alumnado la cultura del

emprendimiento”, desde la Federación Andaluza de Empresas Cooperativas de
trabajo, FAECTA, se ha diseñado, partiendo de esos principios, este manual
como una herramienta de apoyo que pretende ofrecer al profesorado
recursos para desarrollar su labor con eficacia:

l Comprendiendo mejor  la relevancia del espíritu emprendedor.
l Dotándole de  herramientas para su trabajo en el aula 
l Facilitándole la transmisión de conceptos nuevos a su alumnado.

A continuación indicamos la organización de los distintos apartados del
manual:

1º. Exposición del contexto desde el que surge la posibilidad de la asignatura
optativa “Iniciación a la actividad emprendedora”, en el marco legislativo
español y andaluz, cómo base para entender la necesidad de dar a conocer
las Cooperativas de Trabajo.

FLo desarrollaremos en los módulos 1, 2, 3 y 4 de la Primera parte.

2º. Presentación de los objetivos del manual como instrumento que facilita
el desarrollo de los principios que se presentan en la legislación citada y
exposición de una metodología específica.

FLo desarrollaremos en los módulos 5 y 6 de la Primera parte.



3º. Desarrollo de contenidos específicos sobre Economía Social y
Cooperativas de Trabajo. 
FLo desarrollaremos en los módulos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 de la Segunda parte, 

y en el módulo 2 de la Tercera parte al citar ejemplos de empresas 
cooperativas.

4º. Un apartado presentando actividades para la práctica docente.
FLo desarrollaremos en el módulo 1 de la Tercera parte.

5º. Para finalizar, en el módulo 2 y 3 de la Tercera parte, se detalla bibliografía
utilizada para la elaboración de este manual didáctico, así como una serie de
enlaces de interés para ampliar conocimientos.

1.5.2. Objetivo general

Dar a conocer el cooperativismo de trabajo al profesorado,
así como facilitarle instrumentos para que, desde su labor
docente,   fomente el espíritu emprendedor entre el
alumnado, potenciando  y entrenando de forma transversal y
sistematizada las habilidades y cualidades emprendedoras
inculcándoles los valores del Cooperativismo para que esta
opción sea tenida en cuenta por ellos como la vía de salida
laboral que más contribuye a transformar y mejorar nuestra
sociedad. 

Partiendo de ese objetivo general podemos enumerar los siguientes
OBJETIVOS ESPECIFICOS:

l Vincular los centros educativos con el futuro real y laboral del alumnado
desde una óptica cooperativa.

l Mejorar el conocimiento del cooperativismo de trabajo en los docentes. 

l Transmitir que las empresas cooperativas de trabajo contribuyen a la
igualdad de género y a un mundo más justo y solidario.

l Sensibilizar a los docentes  para que se impliquen en utilizar
metodologías que favorezcan el entrenamiento de las habilidades
emprendedoras desde una visión colectiva.

l Promover el cooperativismo como vía de participación del alumnado en
la vida de los centros.
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l Incluir el desarrollo de las habilidades emprendedoras y el
emprendimiento colectivo en el Proyecto de Centro.

l Dar a conocer buenas prácticas de proyectos educativos de
emprendimiento colectivo y cooperativismo escolar. 

l Tener una visión global del cooperativismo en Andalucía y conocer las
cifras más significativas.

l Aprender diferentes conceptos empresariales relacionados con la
constitución de empresas y con el funcionamiento de una Cooperativa
de Trabajo.

1.5.3. Competencia  “sentido de iniciativa y espiritu emprendedor
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Definición y descripción de la competencia

Por “sentido de iniciativa y espíritu emprendedor” se entiende la habilidad
de la persona para transformar las ideas en actos. Esta competencia implica,
por un lado, adquirir conciencia y saber aplicar un conjunto de valores y
actitudes personales interrelacionadas (creatividad, autoconocimiento,
autoestima, autonomía/independencia; interés y esfuerzo; espíritu
emprendedor; iniciativa-innovación, trabajo en equipo…), así como la
competencia o habilidad para elegir con criterio propio, imaginar, planificar y
gestionar proyectos, responsabilizándose de ellos, con el fin de alcanzar
objetivos,… tanto en el ámbito personal, como social y laboral. 

En esta competencia se apoyan todas las personas, no sólo en la vida
cotidiana, en casa y en la sociedad, sino también en el lugar de trabajo. Es el
cimiento de otras capacidades y conocimientos más específicos que precisan
las personas que establecen o contribuyen a una actividad social o comercial.



Ello debe incluir una concienciación sobre los valores éticos y promover la
buena gobernanza.

Además, la formación en iniciativa y emprendimiento es un factor
determinante para formar futuras personas emprendedoras y debe
contribuir a una cultura del emprendimiento general. En este sentido, la
educación emprendedora, no sólo debe incluir formación sobre los
conocimientos y habilidades relacionadas con el mundo del trabajo, la
educación económica y financiera o el conocimiento de los procesos
empresariales (por ejemplo, cómo iniciar un negocio, cómo gestionar recursos
humanos y financieros,…), sino que debe abordar el desarrollo de actitudes y
la importancia de que la educación en iniciativa y espíritu emprendedor se
oriente hacia la consecución de un cambio de mentalidad que favorezca la
iniciativa emprendedora –no exclusivamente empresarial-, la capacidad de
pensar de forma creativa, capacidad para gestionar el riesgo y manejar la
incertidumbre, y las relaciones con las demás personas y el entorno. 

La competencia “sentido de iniciativa y espíritu emprendedor” se relaciona
con una combinación de categorías: Conocimientos formales, actitudes y
destrezas, y habilidades esenciales, en las que podríamos agrupar los
principales componentes de esta competencia. 

Entre los conocimientos necesarios relacionados con esta competencia se
incluye la capacidad de reconocer las oportunidades existentes de carrera
(como la oferta académica) y del mundo del trabajo para las actividades
personales, profesionales y comerciales. También incluye aspectos de mayor
amplitud que proporcionan el contexto en el que las personas viven y
trabajan, tales como la comprensión en líneas generales del funcionamiento
de la economía y de los principales aspectos financieros; la organización y
procesos empresariales; el diseño y la implementación de un plan de
negocios; el entorno en el que se lleva a cabo el plan; las oportunidades y los
desafíos que afronta toda persona que gestiona una empresa; el
conocimiento de las TIC;.... Igualmente, las personas deben ser conscientes
de la postura ética de las empresas y de cómo estas pueden ser un impulso
positivo para mejorar nuestra sociedad, por ejemplo, mediante el comercio
justo y las empresas sociales.

Entre las actitudes relacionadas con esta competencia se incluyen atributos
personales como: la capacidad creadora –creatividad- e imaginativa; el
autoconocimiento y la autoestima; la autonomía o independencia, el interés
y esfuerzo, el espíritu emprendedor, liderazgo.. Asimismo, la actitud
emprendedora se caracteriza por la iniciativa, la pro-actividad y la innovación
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tanto en la vida privada y social como en la profesional. También está
relacionada con la motivación y la determinación a la hora de cumplir los
objetivos, ya sean objetivos personales o metas fijadas en común con otros,
incluidos en el ámbito laboral. 

Por último, entre las destrezas y habilidades esenciales están: capacidad
de análisis; capacidades de planificación, organización, gestión, y toma de
decisiones; resolución de problemas; así como con una comunicación,
presentación, representación y negociación efectivas; la habilidad para
trabajar tanto individualmente como de manera colaborativa dentro de un
equipo; el sentido/pensamiento crítico y el sentido de la responsabilidad; y la
evaluación y auto-evaluación, ya que es esencial determinar los puntos
fuertes y débiles de cada persona y de un proyecto, y de evaluar y asumir
riesgos cuando esté justificado (manejo de la incertidumbre y asunción y
gestión del riesgo). También requiere participación, capacidad de liderazgo y
delegación.
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1.6. METODOLOGÍA5

1.6.1. Principios generales

La enseñanza del espíritu emprendedor requiere una metodología dinámica
que favorezca el desarrollo de capacidades, la adquisición de conocimientos
y la acumulación de experiencias en el alumnado que permitan la realización
de proyectos.

Los principios metodológicos básicos aplicados a la enseñanza del espíritu
emprendedor parten de la consideración de la educación como un proceso
en el que tanto el profesorado como el alumnado manifiestan una actitud
activa y participativa, que permite el trabajo autónomo y el desarrollo de
aprendizajes significativos. La práctica docente debe orientarse, por tanto, a:

Generar el trabajo en equipo

Por medio de éste, gracias a la interacción con los otros, se hace posible que
el alumnado desarrolle las destrezas y actitudes necesarias para generar el
espíritu emprendedor:

5 Texto tomado de “El espíritu emprendedor. Motor de futuro. Guía del Profesor. D.G. de Política de la
Pequeña y Mediana Empresa. Secretaría General de Educación y Formación Profesional. Madrid, 2003.
http://www.oei.es/etp/espiritu_emprendedor_motor_futuro_guia_profesor.pdf



- Promoviendo la solidaridad, el espíritu de equipo, el respeto y la
tolerancia.

- Posibilitando las relaciones entre el alumnado.
- Incrementando su valoración personal.
- Mejorando el rendimiento y la motivación.
- Desarrollando el sentido de la responsabilidad  y de la reflexión.
- Evaluando la adquisición de los aprendizajes.

La interacción entre compañeros y compañeras aporta, por tanto, una serie
de ventajas en el proceso educativo:

Ventajas personales y sociales:

- Favorece el desarrollo personal por su variedad y riqueza de experiencias.
- Posibilita la colaboración entre compañeros y compañeras.
- Favorece la integración del alumnado en el grupo distribuyendo

equitativamente el éxito y compensando las desigualdades.

Ventajas para el aprendizaje:

- Favorece el aprendizaje a través de la experiencia.
- Facilita la reestructuración que estimula la búsqueda de nuevas

soluciones.
- Potencia la práctica, el nivel de activación y el grado de elaboración.
- Amplía las fuentes de información y la rapidez con la que se obtiene la

reacción sobre los propios resultados.
- Favorece la asimilación de nuevos conceptos.

Favorecer el aprendizaje por descubrimiento 

El espíritu emprendedor pretende que el alumnado descubra por sí mismo
conceptos, técnicas y comportamientos vinculados con la actividad
emprendedora.

El aprendizaje por descubrimiento constituye una herramienta esencial al
servicio del desarrollo de la autonomía, la iniciativa y la creatividad del
alumnado, permitiendo que se sienta protagonista de su propio aprendizaje.

Impulsar el significado del aprendizaje y la motivación del alumnado

La necesidad de que el alumnado integre los conocimientos necesarios que
le permitan desarrollar una experiencia real, basándose en sus intereses,
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expectativas y conocimientos previos hace necesario potenciar de forma
permanente su capacidad de motivación.

La motivación constituye un elemento esencial en el desarrollo del
aprendizaje que:

- Favorece la asimilación de nuevos conocimientos y la adquisición de
nuevas capacidades y destrezas dirigidas a promover el espíritu
emprendedor.

- Permite la asociación de lo aprendido con los conocimientos y
experiencias previos.

- Facilita la vinculación de los contenidos de enseñanza a los intereses,
necesidades y expectativas emprendedoras del alumnado.

- Estimula el desarrollo integral y autónomo en el proceso de construcción
de los nuevos conocimientos.

- Posibilita la existencia de un aprendizaje global donde lo aprendido en
relación al espíritu emprendedor se interrelacione con otras áreas de
conocimiento.

- Potencia la comunicación y el intercambio de experiencias.

1.6.2. La función del docente

Llevar a cabo este tipo de enfoque metodológico en el aula requiere una serie
de implicaciones didácticas en el profesorado:

l Crear las condiciones favorables para que el alumnado despliegue una
actividad mental rica y diversa que le permita la adquisición de los
conocimientos y experiencias necesarios para el desarrollo de un
espíritu emprendedor.

l Integrar y globalizar el aprendizaje adquirido en las diferentes
asignaturas del currículum, relacionando las actividades en marcos más
amplios en donde pueda estar presente el proyecto de empresa
cooperativa.

l Canalizar los procesos de aprendizaje partiendo de las experiencias
previas y de los intereses de la vida del alumnado:
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- Los medios de comunicación.
- Las tecnologías de la información y la comunicación.
- Las experiencias profesionales de su entorno familiar.
- Sus inquietudes hacia la vida laboral.
- La orientación profesional procedente del propio centro 
educativo.

l Facilitar la autonomía del alumnado:
- Explicar la funcionalidad de las tareas.
- Ampliar las posibilidades de elección.
- Facilitar el conocimiento de las motivaciones propias.

l Enseñar a pensar y a secuenciar los procesos de aprendizaje:
- Primero: Identificar el problema.
- Segundo: Entender los procedimientos de análisis
y de actuación.

- Tercero: Analizar y evaluar resultados.

l Favorecer la seguridad del alumnado:
- Permitir que intervenga.
- Escucharle receptivamente.
- Hacerse eco de sus intervenciones.
- Profundizar en sus respuestas.
- Facilitarle la reflexión individual en el proceso de aprendizaje.

l Posibilitar la participación de todo el alumnado en todas las actividades
y tareas, estableciendo las bases para que el desarrollo del proyecto se
base en estrategias de cooperación, pensando en que el 100% pueda
tener éxito, es decir de manera flexible y adaptada a las posibilidades
de cada miembro del grupo o clase.

l Establecer un clima de relación basado en la confianza, la seguridad y
la aceptación mutuas favoreciendo la curiosidad, la capacidad de
sorprenderse y el gusto por aprender.

l Saber introducir modificaciones y ajustes a la programación según la
evolución de cada actividad.
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1.6.3. Criterios de evaluación

La evaluación dentro de las actividades en los centros puede incluir: 

l Evaluación de la programación de actividades. 
l Evaluación de la implementación de las actividades de acuerdo a la

programación. Disponibilidad de las herramientas, infraestructura,
viabilidad de las planificaciones, etc. 

l Evaluación de proyecto en el que el alumnado está trabajando. 
l Evaluación del progreso general del alumnado en términos de dominio

de los conocimientos. 
l Evaluación del progreso general del alumnado en términos de las

competencias emprendedoras. 
l Evaluación de los resultados globales del proyecto (servicios/productos). 
l Evaluación de los resultados globales del aprendizaje (competencias de

la asignatura y emprendedoras). 

En la página web Mini empresas educativas, de la Fundación Pública Andalucía
Emprende, en el apartado documentación, encontramos un completo
documento titulado “¿Cómo evaluar a tu alumnado?” que concreta las ideas
expresadas en este apartado.
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SEGUNDA PARTE:
LAS COOPERATIVAS DE TRABAJO 

2.1. LA ECONOMÍA SOCIAL

2.1.1. Diferentes tipos de empresa

¿Qué es una empresa?

Veamos distintas definiciones:

l Desde un punto de vista económico, se define como una unidad
económica que a través de unos factores de producción, combinados
adecuadamente, obtiene bienes y servicios que, una vez realizados,
llevan a alcanzar unos objetivos definidos. Fuente: {Diccionario de Teoría
Económica. Manuel Ahijado. Ed. Pirámide, 1985}

l De acuerdo al Derecho internacional, la empresa es el conjunto de capital,
administración y trabajo dedicados a satisfacer una necesidad en el
mercado.

l Otra definición -con un sentido más académico y de uso general entre

sociólogos- es: “Grupo social en el que a través de la administración de
sus recursos, del capital y del trabajo, se producen bienes o servicios
tendientes a la satisfacción de las necesidades de una comunidad.
Conjunto de actividades humanas organizadas con el fin de producir
bienes o servicios”

En el mundo económico, las empresas se diferencian 3 sectores con diferente
protagonismo: 

- una economía privada de carácter capitalista, desarrollada sobre todo
a través de las formas jurídicas de sociedades anónimas, o empresarios
individuales (autónomos)

- un sector público, que interviene sobre todo como garante de los
intereses generales de una sociedad,

- un tercer sector cuya denominación más usual es economía social.



2.1.2. ¿Qué es una empresa de economía social?

El concepto “economía social” surge para identificar y reivindicar un modelo
de empresa diferente a la empresa pública y a la empresa privada capitalista
(Tercer Sector).

Este concepto, tal y como actualmente lo conocemos, comienza a forjarse a
principios de los años 70 (s. XX) por iniciativa de las organizaciones
representativas de las cooperativas, mutualidades y asociaciones francesas,
que conscientes de sus similitudes, buscan un acercamiento para afrontar
conjuntamente su problemática. 

Una de las características principales que diferencia a las empresas de
economía social frente a las empresas capitalistas es que las de Economía
Social tienen como objetivo principal el bienestar, la formación y el empleo
estable de sus socios y socias, así como de sus trabajadores y trabajadoras.

Por tanto, estamos hablando de un BENEFICIO SOCIAL ya que las personas
que trabajan en ella son,  mayoritariamente, socios o socias a la vez que
propietarias y propietarios de la empresa. Frente a esta característica, el
objetivo de la empresa capitalista es la obtención del máximo BENEFICIO
INDIVIDUAL para la propiedad o accionistas mayoritarios.

La Carta de la Economía Social (1982) reivindica la igualdad de
oportunidades para estas empresas y su derecho al desarrollo respetando su
libertad de acción, y la define como:

“Aquellas entidades no pertenecientes al sector público que,

con funcionamiento y gestión democrática e igualdad de

derechos de base de los socios y socias, practican un
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Esquema: diferentes tipos de empresas.

DE ECONOMÍA SOCIAL

COOPERATIVAS, 
SOCIEDADES LABORALES,
MUTUALIDADES
Otras….

DE CAPITAL

SOCIEDAD ANÓNIMA, 
SOCIEDAD LIMITADA
Comunidad de bienes
Otras…



régimen especial de propiedad y distribución de ganancias,

empleando los excedentes del ejercicio para el crecimiento

de la entidad y mejora de los servicios”.

La Economía Social en su aspecto empresarial se integra en el denominado
AUTOEMPLEO, es decir, personas que crean su propio puesto de trabajo
mediante la constitución de una Empresa. 

Las empresas de Economía Social por sus especiales características
responden a las necesidades personales de los que las componen, siendo el
componente monetario o de capital, secundario en las mismas. La
democracia y la participación son la esencia de dichas sociedades. Todos los
socios y socias participan en las decisiones de las Asambleas. Lo que define
a la Economía Social no es lo jurídico, sino el fin y los medios, es decir,
su espíritu.

2.1.3. Los componentes de la economía social
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ECONOMÍA
SOCIAL DE
MERCADO 

Sector Tipo de Sociedad

Empresas no
financieras 

Cooperativas: de trabajo, agrarias, de
consumidores, vivienda, etc.

Sociedades laborales: anónimas y de
responsabilidad limitada

Sociedades agrarias de transformación

Empresas mercantiles no financieras
controladas por agentes de la Economía
Social

Entidades de
crédito 

Cooperativas de Crédito: Cajas rurales, y
cooperativas de crédito populares y
profesionales

Secciones de crédito de las cooperativas

Empresas de
seguros 

Mutuas de seguro

Mutualidades de previsión social

Cooperativas de seguro

ECONOMÍA
SOCIAL
NO DE
MERCADO

Instituciones sin
fin de lucro al
servicio de los
hogares
(producción de
servicios no
destinados a la
venta)

Asociaciones

Fundaciones

Otras entidades

Esquema: Entidades de la Economía Social en España



Cualquier empresa de economía social, de las que conoces en tu entorno,
cualquier actividad emprendedora tiene un principio en donde interviene una
persona o un grupo de personas, con alguna o todas las características que
hemos indicado anteriormente, personas que desean materializar una idea
en un producto o servicio que la gente adquiera, con la esperanza de obtener
beneficios, trabajando duro, apostando fuerte y con ilusión por sacar la
iniciativa adelante, de forma colectiva, poniendo cada uno alguna
característica emprendedora. 

Veamos las distintas fórmulas empresariales que componen la Economía
Social

Sociedades cooperativas

Se trata entidades que asocian a personas físicas o jurídicas que tienen
intereses o necesidades comunes, para cuya satisfacción y en interés de la
comunidad realizan cualquier actividad empresarial. Su clasificación es
múltiple. Según la Ley Andaluza se distinguen cooperativas de Trabajo, de
Consumidores y Usuarios (Vivienda, Crédito, Seguros,...) y de Servicios
(Agrarias, Explotación Comunitaria de la Tierra, ....).

Se rigen por una legislación específica tanto a nivel nacional como a nivel
autonómico. En Andalucía se regulan por la Ley 14/2011 de Sociedades
Cooperativas Andaluzas.

Veremos su desarrollo en los siguientes módulos.

Sociedades laborales

Se trata de empresas en las que la mayoría del capital social es propiedad de
las personas que prestan en ella servicios retribuidos con una relación laboral
por tiempo indefinido. Se administran igual que una Sociedad Anónima o una
Sociedad Limitada, según sean Sociedades Anónimas Laborales (S.A.L.) o
Sociedades Limitadas Laborales (S.L.L.), y en ellas ningún socio o socia puede
ostentar más de un tercio del capital social. 

Desde el punto de vista formal, el poder de decisión y la participación en
beneficios de la Sociedad Laboral están ligados directamente a la propiedad
del capital, pero en la práctica no presenta apreciables diferencias de
comportamiento con las Cooperativas de Trabajo. 

Se regulan por legislación estatal, Ley 44/2015 de Sociedades Laborales y
Participadas. 
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Asociaciones y fundaciones

Se trata de un conjunto de entidades nacidas desde la sociedad civil, desde
la ciudadanía, que se dedican a diversas actividades: la investigación, el
desarrollo de las artes o de la ciencia, fomento del deporte (Clubes), ayuda
humanitaria (ONGs), la defensa de un sector empresarial, defensa del barrio
(Vecinos), etc. De una manera u otra todas tienen una actividad económica y
por tanto se deben encuadrar, con sus múltiples diferencias en lo que se llama
tercer sector de la economía, aquel que no es público, ni privado. 

Las Asociaciones se rigen por la LEY 4/2006, de 23 de junio, de Asociaciones
de Andalucía (BOJA nº 126 de 03/07/2006) y las Fundaciones por la Ley
10/2005, de  Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA
117, de 17/06/2005).

Mutualidades

Son asociaciones de carácter personal que carecen de ánimo de lucro cuyo
objeto es complementar las prestaciones de la Seguridad Social pública.  Los
y las mutualistas, son los propios beneficiarios de la previsión social y tienen
capacidad para decidir sobre el funcionamiento de la entidad. 

Las Mutualidades representan una forma moderna y solidaria de
organización de la previsión social, otorgando prestaciones de pensiones en
los supuestos de jubilación, viudedad, orfandad, invalidez, enfermedad o
pérdida temporal de trabajo.

Las Mutualidades de Previsión Social, además de sus propias especificidades,
tienen la naturaleza legal propia de entidades aseguradoras, con una serie de
características sociales que las diferencian del resto de entidades
aseguradoras, como son la ausencia de ánimo de lucro, la participación
democrática y la autogestión.

La Confederación Española de Mutualidades cuenta con un total de 371
mutualidades asociadas, de las cuales 20 son andaluzas6, que poseen unos
activos de 37.914 millones de euros, pertenecientes a más de 2,5 millones de
Mutualistas.
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6 Datos de la propia confederación.



2.1.4. Aportaciones de la economía social al desarrollo socioeconómico

Como resumen de este tema adjuntamos la Carta de la Economía Social

realizada por CEPES la cual sintetiza las contribuciones de la economía social al
desarrollo socioeconómico:

1. Generador de empleo, y empleo de calidad. Suele no estar afectado por
los ciclos económicos en la intensidad de otros sectores y  genera  más empleo
con carácter indefinido que temporal. Se trata de formas societarias que
garantizan la reinversión de los beneficios sociales en las zonas de producción,

además de la consecuente creación y mantenimiento de puestos de trabajo.

2. Aglutinador y enriquecedor de empresas; promotor de proyectos de
desarrollo empresarial. Crea empresas nuevas, refuerza las que asume y
potencia la capacidad de emprender proyectos nuevos. Permiten la
conservación de infraestructuras socioeconómicas de diversos tipos, actividades

secundarias y terciarias y retención de la población. 

3. Integrador de personas que se comprometen con la creación.
Representan fórmulas idóneas para lograr una difusión industrial, a pequeña
escala, en las áreas rurales y mantenimiento de su puesto de trabajo. Se
apoya en el compromiso personal del emprendedor o emprendedora y refuerza
los valores de éstos.

4. Potenciador de actividad económica, también en zonas geográficas en
las que no existe alternativa. Refuerza la actividad económica bien por la
recuperación de empresas, bien por la creación de otras nuevas, o por su
ubicación en zonas geográficas sin otra alternativa (zonas rurales), o también
por la generación de actividad en zonas económicas no abordadas por la
iniciativa privada. 

5. Activador de servicios y prestaciones sociales nuevas, que cubren
nuevas necesidades de la sociedad y ayudan a una mejor calidad de vida.
Aborda nuevas iniciativas de empleo (inserción social) y nuevas posibilidades
(yacimientos de empleo). Actúa en todos los campos que apoyan las mejoras
de las condiciones de vida de las personas (vivienda, sanidad, educación,
crédito, desarrollo rural, asistencia social…).La Economía Social abarca a todos
los sectores productivos.

6. Recuperador de iniciativas locales de empleo y de riqueza. Apoya la
creación de actividad desde la iniciativa y el apoyo al desarrollo local.
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7. Actúa con más fuerza allí donde la oferta de empleos decrece. La
existencia de zonas con mayor desempleo provoca esfuerzos imaginativos de
solidaridad para iniciar actividad económica basada en el esfuerzo de
emprendedores.

8. Depende de la iniciativa personal (autoempleo) Es la persona, por su
capacidad de promover y por su solidaridad con los otros, quien crea la
empresa de Economía Social, cuya propiedad es colectiva y equilibrada entre
los socios y socias.

9. Acoge e integra a todos los colectivos sociales. Sus principios sustantivos
se basan en la no exclusividad de nadie. La Economía Social es integradora
de personas con independencia de sus condiciones físicas.

10. Es la manifestación socioeconómica de lo que se está reconociendo como
“tercer sector”, incorporando desde su acción a los diversos niveles sociales
para su integración en el llamado “estado del bienestar”. El “tercer sector”
genera sus empresas desde la concepción de la Economía Social.

2.2. COOPERATIVISMO Y VALORES COOPERATIVOS

2.2.1. Origen de las cooperativas

Desde la prehistoria, el ser humano comprobó las ventajas competitivas
que para la supervivencia de la especie era agruparse en torno a un objetivo
común y así distintas tribus y grupos trabajaban de manera cooperativa para
cazar mamuts. Una empresa que hubiera sido imposible para una persona
sola. Muy pronto las personas se dan cuenta de las necesidades de unirse
con el fin de obtener los bienes y servicios indispensables. 

La historia del cooperativismo coincide en señalar como antecedentes del
sistema cooperativo, entre otros, los siguientes:

l “Las organizaciones para la explotación de la tierra en común de los
babilonios” (3000 años A.C);

l “La colonia comunal mantenida por los Esenios a orillas del Mar
Muerto”;

l “Las sociedades funerarias y de seguros entre los griegos y los
romanos”;

l “Las “Reducciones” de los Jesuitas en el Paraguay”;
l “Las colonias con carácter religioso de los inmigrantes en América del

Norte”; 
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También reconocen la influencia que tienen en el desarrollo cooperativo
alguna obras de los llamados utopistas, entre ellas se mencionan “La
República” de Platón (428-347 a.d.J.C.); “Utopía” de Tomás Moro (1480-1535);
la “Ciudad del Sol” de Tomás Campanella (1568-1639) y “La Nueva Atlántida”,
de Francisco Bacon (1561-1626). En todas estas obras es posible observar el
deseo de organizar la sociedad en una forma más justa y fraternal, eliminando

las diferencias de orden económico por medio de procedimientos de propiedad

comunitaria y de trabajo colectivo.

Como una referencia histórica es necesario mencionar la época de la
revolución industrial en Europa, especialmente en Gran Bretaña, de 1750 a
1850. No fue ésta, solamente una revolución política, fue principalmente una
revolución tecnológica influida por la utilización de algunos descubrimientos
en la industria, entre ellos el del vapor aplicado a toda clase de máquinas y
de la lanzadera y la hiladora mecánica que transformaron la industria textil. 

En este contexto, para atajar los abusos, los trabajadores pensaron que
uniendo sus esfuerzos podrían convertirse en sus propios proveedores,
originándose así la idea de las cooperativas de consumo. Por otra parte el
desempleo y las gravosas condiciones del trabajo cuando se conseguía,
movieron a otros grupos de trabajadores a organizarse en cooperativas de
producción y trabajo.

En Rochdale (Inglaterra), especializada en industria textil, un grupo de
trabajadores y trabajadoras decidieron que debían agruparse y se
constituyeron en una organización para el suministro de artículos de primera
necesidad. Para llegar a ese objetivo reunieron el pequeño capital de 28 libras
esterlinas, una por cada uno de los socios y socias. Con ese exiguo patrimonio,
fundaron una sociedad denominada “De los Probos Pioneros de Rochdale” y
el 21 de diciembre de 1844, abrieron un pequeño almacén.

Mientras el cooperativismo de consumo se extendía por Gran Bretaña y
pasaba a otros países europeos, aparecían casi simultáneamente nuevas
formas de cooperación en el campo económico y social. Bajo la inspiración
de Friedrich W. Raiffeisen (1818-1888)7, aparecían en Alemania las
cooperativas de crédito orientado hacia el campesinado y más tarde, las
cooperativas para el aprovisionamiento y comercialización de los productos
agrícolas. 
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En Francia prosperaban las cooperativas de producción y trabajo con
ejemplos tan conocidos como el “familisterio”, fundado por André Godin
(1817–1888)8. En los demás países de Europa las ideas y prácticas
cooperativas se extendieron rápidamente.

En España el cooperativismo, que aparece a fines del siglo XIX, tiene dos
orientaciones: en el norte, principalmente en Cataluña, se desarrollan las
cooperativas de consumo; en el centro y otras provincias el auge mayor
corresponde a las cooperativas agrarias.

Las ideas colectivistas o cooperativas llegan a Andalucía hacia 1840 de la
mano de los políticos Joaquín Abreu (1752-1851) y Fernando Garrido Tortosa
(1821-1883), discípulos del filósofo y economista francés Charles Fourier
(1772-1837)9 .  

Junto a Cataluña y al País Vasco, Andalucía era entonces uno de los focos de
desarrollo del capitalismo en España. Pero mientras que en aquellas regiones
era impulsado por la burguesía industrial, aquí nacía en torno a la burguesía
comercial de Cádiz y a la burguesía agraria de Jerez de la Frontera. Frente a
las tensiones y conflictos que se produjeron entonces entre la burguesía
capitalista y los obreros y minifundistas, Joaquín Abreu defendía que la
solución estaba en la asociación del capital y del trabajo.

En 1843, Andalucía es un gran escenario donde el pueblo padece los
continuos cambios de gobiernos moderados y progresistas, situaciones
intransigentes y  constantes crisis. El cooperativismo aparece entonces como
un medio de recuperar estabilidad. En ese instante es cuando pequeños
productores y trabajadores cualificados deciden experimentar ciertas formas
de asociacionismo obrero. 

Las primeras cooperativas andaluzas, creadas en este periodo, no tienen
como fin poner en marcha la revolución proletaria. Son la puesta en marcha
de la respuesta de  trabajadores cualificados que disponen de medios para
hacerlo, e inquietudes políticas muy diversas. A todo esto se suma que todos
ellos eran personas instruidas y cultas, la provincia de Cádiz era una de las
zonas españolas con mayor índice de alfabetización de la época, y que la
burguesía local tenía unas inquietudes más amplias dado su carácter liberal
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y abierto a nuevas ideas. Todo ese cúmulo de características hace que la zona
de Jerez, con una de las mayores concentraciones en Andalucía de
trabajadores de este tipo, sea propicia para la implantación y posterior
propagación de estas ideas. 

Entre los años 1868 y 1871 es cuando se produce el verdadero despunte del
cooperativismo en toda Andalucía. Como ejemplo, sólo en Jerez, que contaba
en 1870 con un censo de 52.000 habitantes,  existían 50 cooperativas, entre
las que se encontraban agrarias, de consumo, artesanales o de crédito,
incluso había una dedicada a la enseñanza profesional laica, algo
completamente impensable en ese periodo histórico.

En toda Andalucía está sucediendo lo mismo. Uno de los modelos que más
implantación está tomando y que resulta un verdadero revulsivo en una
región con enormes latifundios, son las cooperativas agrícolas. La primera fue
la “Sociedad Cooperativa de Agricultores del Campo de la Verdad” (1870) creada
en Córdoba por 270 socios, que tenía como objeto, según sus estatutos, el
cultivo en común de tierras compradas o alquiladas por la sociedad.

Estas cooperativas agrarias tienen una gran diferencia con las que se habían
creado anteriormente, ya que las primeras se crearon por personas
pertenecientes a la clase burguesa y las agrícolas fueron creadas por obreros
del campo. 

Estos ejemplos cooperativos tienen en común la filosofía que los inspira y su
funcionamiento ya que en las mismas existen dos tipos de socios: los que
aportan trabajo y los que aportan capital, a pesar de que ambos elementos
tienen el mismo trato y se reparten los beneficios de manera prorrateada,
tomando como baremos unas medidas establecidas desde la constitución de
la sociedad. Lo que se facilita con este sistema es la creación de una caja de
socorro mutuo, con un claro concepto de solidaridad en una empresa
colectiva.

Excepto breves intermedios, hasta 1950 no se inicia un nuevo despertar del
asociacionismo agrario (cooperativas, cajas rurales y grupos sindicales de
colonización), como uno de los medios más efectivos de modernización y
ordenación rural. 

Otra clase de cooperativas fomentadas en esta etapa fueron las cooperativas
de viviendas para acompañar los procesos de industrialización y urbanización,
facilitar así el traslado de mano de obra del campo a los grandes centros
industriales y urbanos. 
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Las otras clases de cooperativas que no desempeñaban un papel tan crucial
en la estrategia del Estado, se desarrollaron poco.

Tratando de sistematizar este primer siglo de historia del cooperativismo
andaluz (1870 – 1970) y a modo de resumen podemos decir que el
cooperativismo andaluz tuvo tres raíces, a veces muy entrelazadas: 

l una raíz popular, quizás la más débil, para defender los intereses de
obreros y pequeños empresarios frente a los avances del capitalismo;

l una raíz burguesa, defensiva en las cooperativas “benéficas” y ofensiva
en las cooperativas del campo; 

l una raíz estatal, que también puede ser defensiva u ofensiva, pero en
pro de los intereses del sistema en su conjunto.

2.2.2. Principios y valores cooperativos

Las Cooperativas se han convertido en un modelo de empresa idóneo para
que grupos de personas desarrollen su proyecto empresarial de forma
democrática, basado en valores como la solidaridad, el compromiso, etc., y,
hoy en día, éstos son factores diferenciadores dentro del mercado que hacen
que las Cooperativas sean un modelo de empresa moderno y comprometido
con la sociedad, es decir, un paradigma de Empresa Socialmente Respon-
sable.

Todas estas formas de actuar en el mercado y en la sociedad tienen
elementos comunes que identifican y diferencian a estas empresas del resto.

Los principios sobre los que se construye el cooperativismo se encuentran
sustentados en valores universales: ayuda mutua, democracia, igualdad,
equidad, solidaridad, honestidad, transparencia, responsabilidad social, etc.
Valores que inspiran un método de actuación que a su vez se traduce en
prácticas y acciones concretas en las empresas cooperativas y en las
entidades de la economía social.

Los valores cooperativos son compartidos por las personas socias y forman
parte de la cultura empresarial dando forma al comportamiento y al
desarrollo del proyecto común. Los socios y socias se reconocen en estos
valores y, de esta forma se da un sentido humano al trabajo, promoviendo la
participación, motivando el compromiso social, valorando y favoreciendo la
cultura y formación y haciéndolos protagonistas de su vida laboral.
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Los principios cooperativos

Los Principios Cooperativos constituyen un marco de valores que orientan a
todas las cooperativas del mundo. Se aprobaron por la Alianza Cooperativa
Internacional, organización de ámbito mundial que representa a casi mil
millones de personas en el mundo, y han sido reformulados en varias
ocasiones, la última en 2015.

Los Principios Cooperativos son una referencia para los legisladores ya que
informan y orientan en el desarrollo de la legislación cooperativa, así como
para quienes quieren crear y mantener una cooperativa. Su carácter universal
hace que hayan sido aceptados por organismos de ámbito internacional,
como la Organización Internacional del Trabajo –OIT–, que los ha incorporado
a la Recomendación 193 sobre las Cooperativas y por la Organización de
Naciones Unidas que ha hecho de la ACI un organismo consultivo
especializado en cooperativismo.

La declaración por parte de la ONU del año 2012 como Año Internacional
de las Cooperativas ha estrechado aún más los vínculos entre ambas
organizaciones internacionales y les ha hecho entender la necesidad de
colaboración y aprendizaje mutuo; poniendo en valor el cooperativismo y sus
aportaciones a la sociedad, en todo el mundo. Los principios cooperativos se
enuncian así:

1º - Adhesión voluntaria y abierta
2º - Gestión democrática 
3º - Participación económica  
4º - Autonomía e independencia
5º - Educación, formación e información
6º - Cooperación entre cooperativas
7º - Interés por la comunidad

Los valores y principios ocupan un papel fundamental en el contenido de una
empresa cooperativa y hacia ellos debe tender la realización del objeto social.
Podemos agruparlos en dos clases: internos y externos. 

Los valores y principios de carácter interno se refieren a la relación entre las
personas que componen una cooperativa. En este grupo podrían
encuadrarse:

l El principio de gestión democrática.
l El principio de participación económica 
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l El principio de educación.
l El principio de autonomía e independencia

Los valores y principios de carácter externo hacen referencia a la relación de
las empresas cooperativas con su entorno. En este grupo podrían
encuadrarse:

l El principio de puertas abiertas.
l El principio de intercooperación social y económica.
l El principio de interés por la comunidad.

Primer principio: Adhesión voluntaria y abierta

Las cooperativas son organizaciones voluntarias, abiertas a todas aquellas
personas capaces de utilizar sus servicios y dispuestas a aceptar las
responsabilidades de ser socio o socia, sin discriminación de género, raza,
clase social, posición política o religiosa.

Tal interpretación no es más que una prolongación de los principios
constitucionales generalmente aceptados en la mayor parte de los países y
para todo tipo de sociedades, pero eso no sucedía en sus orígenes, las
cooperativas fueron pioneras. En la legislación actual se matiza este principio
tanto para entrar como para salir con el fin de no perjudicar a los socios y
socias de la empresa. En la mayoría de los estatutos de las cooperativas, se
impone a los nuevos socios y socias un período de prueba en el que se
demuestre claramente que cumplen con las responsabilidades propias de su
condición de socio o socia y que tienen las competencias profesionales que
se requieren para ese trabajo.

Segundo principio: Gestión democrática.

Las cooperativas son organizaciones gestionadas democráticamente por los
socios y socias, que participan activamente en la fijación de sus políticas y en
la toma de decisiones. Los hombres y mujeres elegidos para representar y
gestionar las cooperativas son responsables ante los socios y socias, teniendo
todos iguales derechos de voto. Una persona, un voto significa una forma
práctica de traducir en la empresa el principio de igualdad de las personas,
universalmente aceptado. Este principio también supone que la organización
social de la cooperativa se establece de forma participativa y transparente. 

Se configuran como sociedades basadas en la persona, en contraposición a
otras fórmulas donde es la aportación de capital lo que determina el poder
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de decisión. En las cooperativas, el poder está en la persona y no en el capital
que aporta cada uno, según un modelo que potencia el factor humano y usa
el capital como un medio de apoyo.

Esta igualdad de derechos, se transforma en obligaciones como la participa-
ción en el tratamiento y resolución de las cuestiones relativas a la empresa. 

Tercer principio: Participación económica

Los socios y socias  contribuyen equitativamente al capital de su cooperativa
y lo gestionan de forma democrática. Una parte al menos del capital aportado
es propiedad común de la cooperativa. Normalmente, las personas socias
reciben una compensación, limitada al capital entregado como condición para
pertenecer a la cooperativa. La Asamblea puede asignar los excedentes a
alguno de los siguientes fines: el desarrollo de la cooperativa, el
establecimiento de reservas, a las personas socias en proporción a sus
operaciones con la cooperativa y al apoyo de otras actividades, aprobadas
por los socios y socias.

Esta es una de las principales características de las empresas  cooperativas,
la distribución del beneficio generado, o de las pérdidas, no en función del
capital aportado por socios y socias, sino en función del trabajo que realizan
o de la participación en las actividades.  

El concepto de beneficio tiene vinculación con el resultado contable de la
explotación. En este beneficio hay dos partes: una fija, que es el salario
mensual basado en las categorías profesionales o en una valoración de
puestos de trabajo; y otra variable, que sería la parte del beneficio neto a
repartir, variable en tanto que sería distinta para cada ejercicio económico.

Cuarto principio: Autonomía e independencia

Las cooperativas son organizaciones autónomas y de autoayuda controladas
por sus miembros. Si llegan a acuerdos con otras organizaciones –incluidos
los gobiernos– o si reciben capital de fuentes externas, lo hacen en
condiciones que garanticen el control democrático por parte de sus miembros
y que respeten su autonomía cooperativa. 

La integridad de una cooperativa como organización autónoma e indepen-
diente radica en los valores cooperativos de autoayuda, responsabilidad
propia y democracia, que han sido esenciales en la identidad cooperativa
desde la aparición de las empresas coope rativas sostenibles en el siglo XIX.
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Quinto principio: Educación, formación e información

Las cooperativas ofrecen educación y formación a sus socios y socias, así
como a su personal contratado para que puedan contribuir con eficacia al
desarrollo de la cooperativa. Asimismo, informan al público en general, en
especial a la juventud y a la opinión pública, sobre el carácter y las ventajas
de la cooperación.

Las cooperativas no son ajenas a las crecientes necesidades de formación,
sobre todo de naturaleza técnica, que aparecen en nuestro  entorno
cambiante. Hoy en día todo el mundo entiende que la formación constituye
un pilar básico para el desarrollo de todo tipo de empresas. 

Sexto principio: Cooperación entre cooperativas

Las cooperativas sirven a sus socios y socias lo más eficazmente posible y
fortalecen el movimiento cooperativo trabajando conjuntamente mediante
estructuras locales, nacionales, regionales e internacionales.

La realidad muestra dos ámbitos de colaboración muy diferenciados. Por un
lado, su vertiente económica, que en la actualidad se designa, para todo tipo
de empresas, con el término de cooperación empresarial (integración vertical
u horizontal en cooperativas de grado superior, grupos empresariales, etc.);
por otro, su vertiente social que se englobaría bajo la representación de
intereses comunes a través de la acción colectiva: asociacionismo cooperativo
(federaciones de cooperativas).

Séptimo principio: Interés por la comunidad

Las cooperativas trabajan para conseguir el desarrollo sostenible de sus
comunidades mediante políticas aprobadas por sus socios y socias.
(Responsabilidad Social).

Los deberes que tiene una persona hacia la comunidad en la que vive se
desprenden del derecho a la libertad que precisamente cada persona tiene
para cubrir individual y colectivamente sus necesidades, puesto que como
proclama de la Declaración Universal de los Derechos Humanos sólo en ella
puede desarrollar libre y plenamente su personalidad.

Este principio se convierte en compromiso con el entorno donde desarrolla
su actividad, en factor de desarrollo del potencial endógeno, en un elemento
de transformación social. Así, la reinversión de beneficios para la creación de
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puestos de trabajo, la cooperación con organismos que promuevan el
desarrollo donde la cooperativa se ubica, la promoción de la cultura... etc., no
son sino manifestaciones de este compromiso con la comunidad en la cual
se inserta.

2.2.3. El cooperativismo andaluz en cifras10

Andalucía se sitúa en primer lugar del ranking nacional con 6.980 Empresas
de Economía Social, lo que supone el 24,02% del total español. Le sigue
Cataluña (10,92%) y Comunidad Valenciana (9,40%). Entre las tres
Comunidades concentran al 44,35% del total de empresas de Economía Social
a nivel nacional.

l De las 6.980 Empresas de Economía Social andaluzas, 4.049 son
Cooperativas, de las que aproximadamente el 80% son cooperativas de
trabajo.

El Sector Servicios es el más representativo en Andalucía según el número de
empresas (61%), seguido de la Industria (19%), la Agricultura con el 12% y la
Construcción el 8%.

355.600 son los empleos registrados por la Economía Social Española a 31
de marzo de 2015. De ellos, 290.221 corresponden a cooperativas.

l Andalucía registra el 20,49% del total nacional en cuanto a empleo en
la Economía Social. Esto hace que sea la primera en el Ranking nacional,
seguida por el País Vasco (17,30%) y por la C. Valenciana (13,18%). Las
tres comunidades concentran el 50,97% de todo el empleo del Sector
lo que supone más de la mitad a nivel nacional.

l Las empresas cooperativas en Andalucía emplean a 59.459 personas.

El sector servicios concentra el 56% del empleo en la Economía Social
andaluza, lo que supone 40.906 puestos de trabajo, la agricultura el 25%
(18.519), la industria el 14% (10.080) y la construcción el 5% (3.352).

Según sexo, el 46,1% de las personas que trabajan en empresas de Economía
Social a nivel nacional son mujeres. A nivel andaluz, este porcentaje se eleva
al 49,3%. 

Manual didáctico sobre cooperativismo de trabajo para docentes

Enseñar a emprender 47

10 Datos estadísticos tomados del Ministerio de Empleo y Seguridad Social. 2015.



Según edad, el 51% de las personas que trabajan en la Economía Social
Andaluza tienen menos de 40 años, por lo que podemos concluir que los
jóvenes son los principales generadores de empleo en el sector. 

En la Unión Europea existen alrededor de 160.000 empresas cooperativas
que pertenecen a 123 millones de socios y socias, proporcionando empleo a
5,4 millones de personas.

La Economía Social en la Unión Europea representa el 8% del total de las
empresas y el 10% del empleo total. Cerca del 50% de la ciudadanía europea
tiene relación directa o indirecta con empresas de economía social,
representando entre el 6,5% y el 7% del PIB Comunitario. 

El éxito de estas empresas no se mide únicamente en función de sus
resultados económicos, sino sobre todo por su contribución en términos de
solidaridad, cohesión social y actuación en el territorio.

El impacto laboral de las cooperativas de trabajo destaca tanto en cantidad,
como en calidad, ya que se fomentan aspectos tan importantes como la
igualdad de género, la gestión democrática, la conciliación de la vida laboral
con la familiar o la estabilidad en el puesto de trabajo, entre otros valores que
determinan el bienestar de la población.

Las cooperativas en el mundo

Según el índice Global 300, que desde hace años prepara anualmente la
Alianza Cooperativa Internacional (ACI), las 300 cooperativas más grandes del
mundo tienen una facturación anual combinada de 1,6 trillones de dólares. 

Según estimaciones de la ONU el sustento diario de más de 3.000 millones
de personas (la mitad de la población mundial) era asegurado o facilitado por
empresas cooperativas. 

Las cooperativas emplean a más de 100 millones de personas en todo el
mundo. 

l En Estados Unidos, 30.000 cooperativas dan trabajo a dos millones de
personas.

l En Canadá las cooperativas dan empleo a más de 160.000 personas 
l En Colombia una cooperativa de salud es la 2ª empresa en el ranking

nacional de generación de empleo 
l En Francia 21.000 cooperativas dan empleo a más de 700.000 personas 
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l En Kenia las cooperativas emplean a más de 250.000 personas y
suponen el 45% del PIB. 

2.2.4. Tipos de cooperativas

Las Cooperativas son sociedades participativas que asocian a personas físicas
o jurídicas que tienen intereses o necesidades socioeconómicas comunes,
para cuya satisfacción y en interés de la comunidad, realizan una actividad
empresarial imputándose los resultados económicos a las personas socias
una vez atendidos los fondos comunitarios, en función de la actividad
cooperativizada que realizan.

Las palabras Sociedad Cooperativa Andaluza o la forma acortada S. Coop.
And., tienen que ir siempre junto con el nombre. Solo las cooperativas pueden
utilizar este nombre y esta abreviatura.

En las cooperativas los socios y las socias pueden:

l Aportar su trabajo.
l Satisfacer su consumo.
l Utilizar los servicios de la cooperativa para darle más valor a su propia

actividad empresarial.

De ahí que existan diferentes tipos de cooperativas que vamos a desarrollar
a continuación:

Cooperativas de trabajo

Son aquellas que agrupan como socios o socias a personas físicas que,
mediante su trabajo en común, realizan cualquier actividad económica de
producción de bienes y servicios para terceros. Dentro de este tipo hay que
hacer especial mención a las cooperativas de interés social y las cooperativas
de integración social. Sobre estas cooperativas se profundiza en los módulos
siguientes.

Cooperativas de consumo

Son aquellas que tienen por objeto procurar, en las mejores condiciones de
calidad, información y precio, bienes y servicios, para el consumo o uso de
los socios y socias, y, de  quienes con ellos convivan habitualmente. La
cooperativa puede adquirir los mencionados bienes y servicios a terceros o
ser producidos por sí misma.
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Las Cooperativas de Consumo podrán adoptar una o varias de las siguientes
modalidades:

l De suministro de artículos de consumo, uso, vestido, mobiliario y otros
elementos propios de la economía doméstica. Como ejemplos en
Andalucía podemos citar a COVIRAN y otras agrupadas en FEDECCON.

l De suministros especiales como agua, gas, electricidad, en cuyo caso
podrán ser también socios las personas físicas y jurídicas que precisen
los mencionados suministros para el desarrollo de sus actividades no
domésticas siempre que no supongan más de un 25 por 100 de socios
y socias  de la cooperativa. Como ejemplo en Andalucía podemos citar
a Zencer como comercializadora de electricidad.

l De suministro, servicios y actividades para el desarrollo cultural. Como
ejemplo en Andalucía podemos citar a Faccendo, Estrategias Culturales,
S. Coop. And.

l De seguros.
l Educacionales.

Cooperativas de Viviendas: Cuando las cooperativas tienen por objeto
procurar a sus socios y socias viviendas y locales e instalaciones
complementarias de las mismas. Las Cooperativas de Viviendas podrán
adquirir, parcelar y urbanizar terrenos y, en general, desarrollar cuantas
actividades y trabajos sean necesarios para el cumplimiento de su objeto
social. No citamos ninguna de forma específica ya que este tipo de
cooperativas desaparecen una vez realizado el objeto social, la construcción
de las viviendas.

Cooperativas de crédito: Su objeto es servir las necesidades de financiación
de los socios y socias y de terceros mediante el ejercicio de las actividades
propias de las entidades de crédito. Como ejemplos en Andalucía podemos
citar entre otras a Cajamar o Caja Rural del Sur

Cooperativas de servicios

Son las que asocian a personas físicas o jurídicas, titulares de explotaciones
industriales o servicios y a profesionales que ejerzan su actividad por cuenta
propia, y tenga por objeto la prestación de suministros y servicios y la
realización de operaciones encaminadas al mejoramiento económico y
técnico de las actividades profesionales o de las explotaciones de sus socios
y socias.

Cooperativas agrarias: Cuando las cooperativas asocien a personas físicas o
jurídicas, titulares de explotaciones agrícolas, forestales o ganaderas y tengan
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por objeto la prestación de suministros y servicios y la realización de
operaciones encaminadas al mejoramiento económico y técnico de las
explotaciones de sus socios y socias. Como ejemplos en Andalucía podemos
citar muchas, casi todas las localidades del mundo rural andaluz cuentan con
una cooperativa agrícola, destacando COVAP como cooperativa ganadera del
Valle de los Pedroches (Córdoba) o la Cooperativa Agrícola San Isidro, CASI,
de Almería, entre otras.

Para el cumplimiento de su objeto, las Cooperativas Agrarias podrán
desarrollar, entre otras, las siguientes actividades:

a) Adquirir, elaborar, producir y fabricar por cualquier procedimiento,
para la cooperativa o para las explotaciones de sus socios y socias,
elementos necesarios o convenientes para la producción y fomento
agrario.
b) Conservar, tipificar, transformar, transportar, distribuir y
comercializar, incluso directamente al consumidor, los productos
procedentes de las explotaciones de la cooperativa y de sus socios y
socias.
c) Adquirir, parcelar, sanear y mejorar terrenos destinados a la
agricultura, la ganadería o los bosques, así como la construcción y
explotación de obras e instalaciones necesarias a estos fines.

Cooperativas de segundo y ulterior grado

Para el cumplimiento y desarrollo de fines comunes de orden económico, dos
o más cooperativas pueden constituir cooperativas de segundo o ulterior
grado. En la Asamblea General de las cooperativas de segundo o ulterior
grado, cada una de ellas será representada por la Presidencia o por la persona
socia de la misma que designa su Consejo Rector. La representación no podrá
delegarse a favor de otras de las cooperativas asociadas.

Las cooperativas de segundo o ulterior grado se rigen, en primer término por
las normas específicas de las mismas y, en su defecto, por las normas de
carácter general de la ley de cooperativas.

En Andalucía son frecuentes en el sector agroalimentario agrupando a
cooperativas agrarias para comercializar sus productos sobre todo. Como
ejemplos podemos citar a la Cooperativa Hojiblanca, con sede en Antequera
(Málaga), líder en el sector de producción de aceite de oliva. Otro ejemplo
sería el grupo Alimentario Dcoop S.Coop.And. es una gran cooperativa de
segundo grado, es decir, sus socios son empresas -la gran mayoría
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cooperativas- que a su vez tienen como propietarios a 75.000 agricultores y
ganaderos del sur de España.

Grupo cooperativo

Es una nueva opción cooperativa desarrollada por la ley 14/2011 en el artículo
109 como fórmula para agrupar sociedades cooperativas entre sí y con otras
entidades mercantiles, formando un grupo empresarial.

2.3. LA COOPERATIVA DE TRABAJO 

2.3.1. Qué es una cooperativa de trabajo

La cooperativa de trabajo es una forma jurídica de empresa
que asocia a personas físicas que, mediante la aportación
de su trabajo a tiempo parcial o completo, realizan cualquier
actividad económica, profesional o social para producir en
común bienes y servicios para terceros.

En este tipo de cooperativas la propiedad recae en sus trabajadores y
trabajadoras. Entre las características que se pueden generalizar a todo tipo
de cooperativas de trabajo, podrían destacarse las siguientes:

l Son empresas de propiedad exclusiva de los trabajadores y
trabajadoras, quienes no sólo aportan el trabajo sino también el
capital. 

l Constituyen sociedades de trabajo. La prioridad del trabajo sobre el
capital da paso a un modelo de empresa donde el poder de decisión se
asigna a la persona como tal socio o socia trabajadora,
independientemente del capital que cada uno tenga aportado, la
antigüedad, el puesto de trabajo ocupado o el cargo desempeñado.
Estas empresas de trabajo permiten, además, a cada persona socia
participar en los beneficios generados en función de su participación en
la actividad cooperativizada, con independencia, asimismo, del capital
aportado o de otros factores.

l Son sociedades mercantiles: se estructuran como empresas y tienen
una finalidad económica. Las cooperativas de trabajo son en su inmensa
mayoría (90%) pequeñas y medianas empresas con menos de 25
trabajadores o trabajadoras.
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l Tienen mecanismos de control democrático. Los socios y socias
cuentan con la potestad de controlar la forma en que son dirigidos por
quienes han sido previamente elegidos para tal fin. Por este motivo
suelen ser organizaciones que presentan un alto grado de participación. 

Estas características estructurales requieren reunir en cada cooperativa una
serie de personas que en sí mismas tengan la suficiente capacidad y
experiencia para desempeñar la “triple” función (capitalista, gestor/a y
trabajador/a)  que en principio, debe llevar a cabo cada socio o socia de una
empresa de trabajo.

La ley andaluza 14/2011 prevé la existencia de dos tipos especiales de
cooperativas de trabajo que puede articular una serie de actividades
características de la inserción sociolaboral.

l Cooperativas de interés social, aquellas que tienen como finalidad la
promoción y plena integración social y/o laboral de las personas. Su
actividad está constituida por la prestación de servicios relacionados
con la protección de la infancia y la juventud; asistencia a personas con
discapacidad, mayores, personas maltratadas, minorías étnicas,.... o
cualesquiera otros servicios dirigidos a colectivos que sufren cualquier
clase de desarraigo o marginación social, en orden a su erradicación.
Con la Ley andaluza, estas cooperativas pueden ser sin ánimo de lucro,
o lo que es una novedad, con ánimo de lucro.

Como ejemplos de este tipo de cooperativas podemos citar…

l VALORES es un Centro de diagnóstico e intervención psico-pedagógico
y del lenguaje creado en 1990.

l JOVIAL , es un centro del sector sociosanitario dedicado a unidades de
estancia diurna, creado en 2003.

l Claros, nace en Abril de 2001 como proyecto empresarial resultado de
la conjunción de cinco empresas cooperativas andaluzas que venían
operando en el sector de servicios socio-sanitarios desde 1.986.

l AURA , empresa de Trabajo temporal que se mueve bajo criterios
solidarios, democráticos y alternativos en la búsqueda de estabilidad y
continuidad en el empleo.

l Cooperativas de impulso empresarial. Estas cooperativas de trabajo
permiten que sus socios y socias trabajen por su cuenta y con respeto
a las leyes, ofreciéndoles una forma de trabajo legal a la persona socia
que trabaja por su cuenta fuera de la cooperativa, por ejemplo, los
artistas, las personas empleadas de hogar o los cuidadores de personas.
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La cooperativa ayuda y hace de intermediaria entre cada socio o socia
y quien le contrate para realizar un trabajo, como dar un concierto,
hacer una función de teatro o ser monitor o monitora de deportes. Por
ejemplo, hace el contrato entre su socio músico y el teatro donde actúa. 

La cooperativa puede ofrecerles también otros servicios como
orientación profesional, cursos de formación, seguimiento, y apoyo a
sus actividades en los primeros años y otros servicios comunes.

En estas cooperativas pueden existir 2 tipos de personas socias:

l Los que reciben los servicios.
l Los que realizan orientación, formación, tutoría y las actividades de

apoyo a los demás socios o socias que tienen una actividad autónoma.

Como ejemplos de este tipo de cooperativas podemos citar…

l SMartib, Cooperativa de Gestión de Proyectos Artísticos y Culturales que
nace para facilitar al profesional de la cultura un marco legal en el que
trabajar y un contexto de defensa de sus derechos. Ofrece servicios
mutualizados a artistas, creativos, técnicos, gestores y demás
profesionales de la cultura, que podrán cotizar y recibir prestaciones
sociales durante los periodos laborales activos.

l SBP Comunicadores asociados, igual que la anterior pero dedicada a
sector de la comunicación y el periodismo.

2.3.2. Principales características 

Para constituir una cooperativa de trabajo, se necesita un mínimo de tres
personas socias, no hay límite máximo, que aporten entre todos un capital
(la ley 14/2011 no fija una cuantía mínima, antes era de 3.000 €) y que presten
su trabajo de manera efectiva en la misma. Podrán ser personas socias
trabajadoras quienes tengan legalmente la capacidad para contratar la
prestación de su trabajo.

¿Cómo se consigue tener personalidad jurídica?

Las personas promotoras de la sociedad cooperativa celebrarán Asamblea
constituyente de la que se levantará la correspondiente acta, que será firmada
por todas ellas. Dichas personas, o los gestores y gestoras designados de
entre ellas en la Asamblea constituyente, actuarán en nombre de la futura
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sociedad y deberán realizar todas las actividades necesarias para su
constitución. Al acta se incorporarán los estatutos sociales aprobados por la
propia Asamblea. Después tendrá que registrarse en el Registro de
Cooperativas que es una entidad pública dependiente de la Junta de
Andalucía. Además, tendrá que realizar una serie de trámites fiscales y
laborales, y otros trámites necesarios para el inicio de la actividad.

¿Cómo se regula el funcionamiento de una cooperativa de trabajo?

A través de sus estatutos sociales que son redactados por los socios y socias
ajustándose a la Ley de Cooperativas y a sus necesidades y preferencias. El
contenido mínimo de los estatutos sociales se establece en la Ley (Ver punto
2.5.2.

¿Cuál podría ser el nombre de la cooperativa de trabajo?

Primero hay que solicitar la Certificación negativa de nombre social
coincidente y ver si no existe nadie con el nombre que queremos poner, a ese
nombre solicitado añadiremos S. Coop. And. Ejemplo: Escuela Infantil Las
Torres, S. Coop. And.

¿En qué tipo de seguridad social pueden darse de alta?

Las cooperativas son la única forma empresarial que permite elegir
libremente el Régimen de Seguridad Social aplicable a los socios y socias.
Pueden optar por estar asimilados a trabajadores por cuenta ajena en el
Régimen General de la Seguridad Social o afiliarse al régimen especial de
Trabajadores Autónomos. Necesariamente todos los socios y socias han de
adscribirse al mismo régimen y éste no podrá modificarse hasta que no hayan
transcurrido cinco años desde la opción.

Y si necesitan a otras personas, ¿pueden contratar?

Las Cooperativas de trabajo pueden contratar personal contratado, temporal
o indefinido, con una serie de limitaciones que vienen impuestas por la Ley
14/2011, en aplicación del principio de puertas abiertas.

Estamos ante un MODELO DE EMPRESA en el que los objetivos económicos
y empresariales se integran con otros de carácter social. Se consigue, así, un
crecimiento económico basado en el empleo estable, la igualdad y la equidad
social.
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Existen cooperativas de trabajo en todos los sectores productivos y ramas de
actividad. De gran tamaño y de pequeña dimensión, lo que nos muestra que
con una cooperativa de trabajo puede realizarse todo tipo de proyecto
empresarial, en cualquier actividad económica.

Como toda empresa, la cooperativa de trabajo busca obtener rentabilidad
por la actividad realizada y, además, ofrece una serie de ventajas que se
derivan de un modelo propio de organización interna, así como de los
Principios en los que basa su filosofía:

l Es una fórmula de empleo estable; las personas se unen para satisfacer
sus necesidades de trabajo en las mejores condiciones posibles,
asociándose para crear la cooperativa de trabajo.

l La cooperativa es una organización democrática donde las decisiones
se toman de manera igualitaria, quienes trabajan son al mismo tiempo
quienes tienen la propiedad y gestionan la cooperativa, por ello, existe
mayor motivación e identificación con la empresa y su supervivencia,
en proyecto de futuro. De esta forma, las personas y el valor del trabajo
están por encima del capital aportado.

l Es una fórmula empresarial en expansión que ofrece grandes
posibilidades a las personas emprendedoras para abrirse camino
profesionalmente.

PRINCIPALES DIFERENCIAS ENTRE LAS EMPRESAS COOPERATIVAS
DE TRABAJO Y LAS DE CAPITAL
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CARACTERÍSTICAS COOPERATIVAS MERCANTIL/CAPITALISTAS

Participación en la
política de la
Empresa y en la
toma de
decisiones.

Independiente del capital
aportado.

Una persona socia es un
voto.

En función de las acciones o
participaciones que se po-
sean.

Distribución de los
beneficios. En función del trabajo.

En función de las acciones
o participaciones que se
posean.

Finalidad y
objetivos
empresariales.

Conjugar el beneficio
empresarial con el
bienestar social: Empleo
estable y de calidad, salario
digno y formación para los
trabajadores/as

Máximos beneficios para el
titular o accionistas
mayoritarios. La plantilla
de trabajadores/as está
subordinada a los beneficios



2.3.3. Legislación aplicable 

¿Cuáles son las normas que afectan a las cooperativas?

La propia Constitución Española prevé un tratamiento especial para las
cooperativas en su artículo 129.2 estableciendo: “Los poderes públicos

promoverán eficazmente las diversas formas de participación en la empresa y

fomentarán, mediante una legislación adecuada, las sociedades cooperativas.

También establecerán los medios que faciliten el acceso de los trabajadores a la

propiedad de los medios de producción”. 

l Las competencias legislativas en materia de cooperativas fueron
asumidas por las Comunidades Autónomas. De este modo, Andalucía
promulga la Ley 14/2011, de 23 de diciembre, de Sociedades
Cooperativas Andaluzas. (BOJA nº 255 de 31 de diciembre de 2011.

l Además existen otras normas que regulan cuestiones que no pueden
legislarse por las comunidades autónomas, por ejemplo 

n la Ley 20/1990 de Régimen Fiscal de Cooperativas
n La Ley de Sociedades Cooperativas de España, 27/1999, de

ámbito estatal será de aplicación subsidiaria a la norma
autonómica en aquellas material en las que la ley andaluza se
remita a la ley estatal.

l Además de la legislación andaluza citada es necesario conocer dos
legislaciones de desarrollo de la citada ley:

n Orden de adaptación de estatutos de cooperativas andaluzas
n Reglamento de Desarrollo de la Ley de ... 14/2011

2.3.4. Cooperativismo de trabajo y desarrollo local

El papel del cooperativismo en el ámbito local es un hecho constatable a todas
luces. No en vano, el 80% de los municipios andaluces cuenta con una
empresa cooperativa que actúa como agente dinamizador de la economía
local y como núcleo económico de la zona. De esta manera, el tándem
cooperativa y territorio se presenta como una alianza capaz de generar
empleo, fijar la población a la zona y aprovechar los recursos endógenos. 

En este sentido FAECTA está desarrollando una estrategia enfocada a impulsar
el desarrollo local a través de las cooperativas de trabajo. Se trata de defender

Manual didáctico sobre cooperativismo de trabajo para docentes

Enseñar a emprender 57



la economía local en la era de la globalización contando con empresas que
apuestan por el bienestar común frente al individualismo imperante. Es en
definitiva otra forma de hacer empresa y de crear riqueza y empleo estable,
una opción que pasa por la promoción de lo local, en su sentido más amplio:
personas y recursos. 

Gracias a las cooperativas se pueden crear espacios de desarrollo
socioeconómico en el plano local basándose en el crecimiento autónomo,
aprovechando las condiciones de la zona (recursos, tradiciones, identidad
cultural) y creando formas de trabajo comunal.
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Características de las cooperativas Contribución al desarrollo local

Fuerte arraigo en la zona
donde su ubica

• Evita la deslocalización
• Favorece la cohesión social y territorial
• Dinamización económica en la zona 

Los trabajadores y las trabajadoras
tienen la propiedad de la empresa

• Control sobre sus condiciones
laborales
• Flexibilidad en momentos de crisis
para evitar despidos

Compromiso con la comunidad

• Prácticas empresariales responsables
y sostenibles
• Apuesta por el bienestar común
• Conciliación de vida laboral, familiar y
personal

Alianza con la Administración local:
modelo idóneo para la prestación de
servicios públicos 

• La persona, centro de su gestión
• Generación de empleo estable en el
entorno local
• Salida laboral para mujeres, jóvenes y
colectivos con dificultades de acceso.

Innovación Social

Desde el cooperativismo de trabajo se están aportando nuevas prácticas
sociales en diferentes áreas de la sociedad promoviendo la innovación social
y la democratización de la economía. Las cooperativas de trabajo ligan a la
práctica empresarial los valores de la participación, la igualdad de
oportunidades, la sostenibilidad y la responsabilidad social, actuando de
manera directa en el entorno en el que nos ubicamos. Parte de sus beneficios
se reinvierten en el entorno en el que operan. 



Estos valores, base del propio modelo económico, permiten desarrollar
nuevas ideas para satisfacer las necesidades de la ciudadanía, entroncando
con la filosofía de la economía del bien común. 

Entre las estrategias que desarrolla FAECTA para impulsar nuevos proyectos
que se adapten al momento actual están: 

Innovación social para los territorios

FAECTA está desarrollando una estrategia en el ámbito local con el objetivo
de afianzar la colaboración con los ayuntamientos e impulsar la generación
de empleo a través del cooperativismo. Su propuesta pasa por la creación de
puestos de trabajo en el ámbito local a través de la constitución de
cooperativas formadas por jóvenes de la localidad que gestionen servicios
públicos, así como espacios de uso general que se encuentren infrautilizados.
Fruto de esta colaboración se está impulsando el emprendimiento en las
zonas rurales, se estimula la economía local y se apoya la generación de
empleo estable.

Nuevas fórmulas para emprender

Cooperativismo como alternativa para empresas en quiebra o sin relevo
generacional: las cooperativas de trabajo dan a los trabajadores y
trabajadoras la posibilidad de recuperar el control sobre la actividad
productiva, poniendo la gestión empresarial en manos de quien la realiza.

Aliadas para la prestación de servicios públicos

Las cooperativas de trabajo están enfocadas a conseguir el bienestar de la
ciudadanía, transformando la competitividad en cooperación y en
compromiso con el entorno. Las características de esta tipología empresarial
convierten a las cooperativas de trabajo en una opción idónea para prestar
los servicios que redundan en el bienestar de los ciudadanos y ciudadanas:
educación, atención a las personas (ley de dependencia). La labor de FAECTA
en este campo se centra en servir de interlocutora para poner de relieve las
ventajas de este modelo económico y sus posibilidades de acción. 

Las cooperativas están enfocadas hacia el capital humano y este principio es
el que permite seguir marcando el camino para conseguir una sociedad más
justa. 
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2.4. LA IMPORTANCIA DE LAS PERSONAS

2.4.1. Las personas socias 

Un desafío fundamental al que se enfrentan las empresas a comienzos del
siglo XXI consiste en averiguar cómo seguir manteniendo ventajas
competitivas permanentes a corto plazo mientras se persigue el éxito a largo
plazo. Para muchas empresas, estas ventajas no residen sólo fuera de la
empresa sino dentro: en personas capaces de satisfacer al cliente o de
introducir una rápida innovación que coloque a la empresa por delante de
sus competidores.

Las cooperativas de trabajo, como cualquier otro tipo de negocio,  necesitan
disponibilidad de recursos monetarios, adoptar procesos ágiles en la toma
de decisiones y de forma especial tienen una gran necesidad de potenciar los
recursos humanos, es decir adquirir y desarrollar aquellas competencias
profesionales claves que le permitan alcanzar una posición en el mercado
cada vez más competitiva.

Además, tienen que madurar internamente en aspectos organizativos de
manera que adopten procesos ágiles en la toma de decisiones que optimicen
la utilización tanto de los recursos humanos como de los materiales y así
cumplir su propósito permitiendo una adaptación permanentemente al
mercado. 

Por último, y de forma especial por estar basada en las personas,  tienen una
gran necesidad de potenciar los recursos humanos, es decir, adquirir y
desarrollar aquellas competencias claves que le permitan alcanzar una
posición en el mercado cada vez más competitiva.

Por tanto, la gestión de las personas se convierte en un factor estratégico de
primer orden para las cooperativas de trabajo.

En la cooperativa de trabajo, la persona se convierte en el eje sobre el que
gira todo el engranaje empresarial; por ello, la elección de las personas que
van a formar parte del proyecto empresarial se convierte en un objetivo
importante y debe tenerse muy presente a la hora de ponerlo en marcha.

La persona emprendedora deberá reunir una serie de características y asumir
las responsabilidades y tareas que, en el proyecto empresarial, se le van a
exigir y a las que deberá enfrentarse. De tal manera, que deberá poner al
servicio de la cooperativa sus mejores cualidades, que pueden ser innatas,
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pero que también pueden adquirirse, desarrollarse y perfeccionarse con
formación, experiencia y afán de progreso. Las personas que forman la
cooperativa deben complementarse, apoyarse y saber sacar lo mejor de sí
mismas y también de las demás.

La relación de la persona socia con la cooperativa es de carácter societario y
no laboral, su regulación se recoge en los Estatutos Sociales de la cooperativa
y, en su caso, a través del Reglamento de Régimen Interno.

2.4.2. Clases de personas socias

La legislación andaluza diferencia para las cooperativas de trabajo las
siguientes clases de personas socias: comunes, temporales, inactivas,
colaboradoras e inversoras.

Persona socia común: la que realiza plenamente la actividad cooperativiza-
da, siéndole de aplicación, íntegramente, el régimen general de derechos y
obligaciones contenidos en los Estatutos de la cooperativa, aportando capital
y trabajo a la empresa, prestando sus servicios retribuidos de forma directa
y personal, con una relación laboral. Por tanto son aquellos que detentan las
“acciones de trabajo”.

Socios o socias temporales: son aquellos socios o socias que se integran en
la cooperativa con el carácter de temporales cuando ésta vaya a realizar o
esté realizando una actividad sensiblemente superior a la que venían
desarrollando, con origen en un encargo o contrato de duración determinada,
igual o superior a seis meses. 

Persona socia inactiva: Se trata del socio o socia que deja de trabajar en la
sociedad, y sin embargo, desea continuar su vinculación con la misma
“manteniendo” para ello su aportación social. En consecuencia, a partir del
momento que no aporta su trabajo, sólo aporta ca pital.

Persona socia colaboradora: Aquellas personas susceptibles de ser socias
pero que no realizan la actividad cooperativizada principal, aunque
contribuyen a la consecución del objeto social de la cooperativa o participan
en alguna o algunas de sus accesorias.

Persona inversora: Aquellas personas susceptibles de ser socias que realicen
las aportaciones al capital que determinen los estatutos o la Asamblea
General, y que no desarrollen la actividad cooperativizada. Son socios sólo de
capital, no de trabajo.
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2.4.3. Derechos y obligaciones de las personas socias

Los derechos de las personas socias son:

l Participar en el trabajo y en las decisiones de la cooperativa, sin ninguna
discriminación.

l Elegir a los o las representantes y presentarse a un cargo de la
cooperativa.

l Ir a las reuniones y participar en las decisiones de la Asamblea General
y de otros órganos sociales en los que participan.

l Recibir información sobre cualquier asunto de la cooperativa:
n Deberá facilitarse al socio o socia una copia de los estatutos y

modificaciones.
n Derecho a examinar los libros oficiales y en su caso copia

certificada, también de los acuerdos del Consejo Rector que le
afectan.

n Información sobre su situación económica.
l Recibir una parte de los beneficios de la cooperativa según la actividad

o el trabajo que cada uno ha hecho. Por ejemplo: si llevas más aceitunas
a una cooperativa de aceite o si trabajas más horas en el trabajo.

l Si lo dicen los estatutos, las personas socias pueden recibir un beneficio
por el dinero o bienes aportados a la cooperativa.

l Participar en los cursos de formación y actividades de cooperación con
otras empresas.

l Dejar la cooperativa y recibir el dinero que les corresponda, según los
estatutos.

l Cualquier otro derecho incluido en los estatutos de la cooperativa.

Las obligaciones de las personas socias son:

l Cumplir las normas y los estatutos de la cooperativa.
l Participar en la actividad de la cooperativa.
l Cumplir con las obligaciones económicas que decidan los socios y

socias, como aportar más dinero.
l No realizar la misma actividad que la cooperativa ni colaborar con otra

persona o empresa con una actividad parecida. Deben pedir permiso.
La cooperativa puede dar el permiso o negarse.

l Guardar secreto sobre los asuntos que puedan hacer daño a los
intereses de la cooperativa. 

l Aceptar un cargo en la cooperativa, cuando nos han elegido
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Régimen de prestación del trabajo

Como criterio general, las directrices relativas a la organización laboral, la
jornada, el descanso semanal, las fiestas, vacaciones y permisos, la
clasificación profesional, las excedencias o cualquier otra causa de suspensión
o extinción de la relación de trabajo y en general cualquier otra materia
vinculada a los derechos y obligaciones de las personas socias, se regulan por
los estatutos de cada cooperativa de trabajo o por acuerdo de la Asamblea
General, que elabora un Reglamento de Régimen interno (no obligatorio pero
si muy conveniente) y que debe respetar los derechos y garantías legalmente
establecidos en el derecho laboral común. 

El salario en las empresas de economía social

Todos trabajamos para, entre otras cosas, cubrir unas necesidades
económicas y a cambio de ese trabajo la empresa nos paga un salario. En las
empresas de trabajo los socios y socias perciben periódicamente, unos
salarios en la cantidad que establezca la Asamblea General. Se les llama
anticipos societarios por ser cantidades a cuenta del resultado económico
de la explotación de la empresa. 

Cuando el resultado es positivo, habrá cantidades a repartir o a reinvertir en
la empresa. 

Las cooperativas de trabajo, si disfrutan de bienestar económico, tienen en
su política de compensación salarial y social, un empleo enriquecido más allá
de la simple  transacción salarial, este enriquecimiento supone: garantía de
empleo, propiedad de los medios de producción, transparencia informativa,
participación en la gestión y mejoras sociales, lo que supone, como
demuestran ciertas experiencias de nuestro entorno, la introducción de
mecanismos correctores a las imperfecciones que se relacionan con la
empresa autogestionada.

2.4.4. El personal asalariado

Las cooperativas de trabajo también pueden  tener trabajadores o trabaja-
doras por cuenta ajena, con contrato temporal o indefinido, que no hacen
aportación de capital. Esta figura tiene limitaciones legales.

En las Cooperativas de Trabajo el número de jornadas realizadas por
trabajadores o trabajadoras por cuenta ajena no podrá ser superior al 50%
del total de las realizadas por las personas socias trabajadoras, en cómputo
anual. 
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Entre las jornadas a que se refiere el apartado anterior se incluirán las
realizadas por los trabajadores y trabajadoras a los que habiéndoseles
ofrecido por parte del órgano de administración acceder a la condición de
socio o socia rehúsen expresamente dicho ofrecimiento.
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2.5.  LA ORGANIZACIÓN DEMOCRATICA 

2.5.1. El funcionamiento societario

El diseño participativo  de las cooperativas de trabajo exige una serie de
referencias que garantice su eficacia económica y social. Entre otros, el
funcionamiento societario que comprende:

Unas normas generales → la ley 

Unas normas específicas → los estatutos que recogen los derechos y
obligaciones de sus componentes 

Una estructura de gobierno que se sostiene en dos órganos fundamentales 
→ La asamblea general, 
→ El consejo rector11

2.5.2. Los estatutos

Los Estatutos son la norma más importante de la cooperativa, son el marco
que orienta el funcionamiento societario. La estructura de dichos estatutos
contiene, entre otros y como mínimo, los siguientes aspectos:

l La denominación, el domicilio social, la duración y la actividad o
actividades que desarrollarán para el cumplimiento de sus fines
sociales.

l El ámbito principal de actuación y la fecha de cierre del ejercicio
económico.

l El capital social estatutario.
l La aportación obligatoria inicial para ser persona socia y la parte de la

misma que debe desembolsarse en el momento de la suscripción, así
como la forma y plazos de desembolso del resto de la aportación.

l Los requisitos objetivos para la admisión de socios y socias.

11 O la Administración única cuando la cooperativa tenga 10 o menos miembros



l La participación mínima obligatoria de la persona socia en la actividad
cooperativizada, conforme a los módulos que se establezcan
estatutariamente.

l Las normas de disciplina social, el establecimiento de infracciones y
sanciones, el procedimiento disciplinario, el régimen de recursos y el
régimen de impugnación de actos y acuerdos.

l Las garantías y límites de los derechos de los socios y socias.
l Las causas de baja justificada, cuando excedan de lo establecido en la

ley.
l La convocatoria, el régimen de funcionamiento y la adopción de

acuerdos de la Asamblea General.
l La determinación del órgano de administración de la sociedad

cooperativa, su composición y la duración del cargo, así como la
elección, sustitución y remoción de sus miembros.

l El régimen de transmisión, y reembolso o rehúse, de las aportaciones.

Otra valiosa herramienta de organización y regulación, es el Reglamento de
Régimen Interno, que recoge con detalle todos los pormenores que pueden
afectar al correcto desarrollo de la cooperativa, entre otras cosas contendrá
una descripción de los derechos y obligaciones de las personas que la
integran, una descripción de los puestos de trabajo y responsabilidades que
desempeñan, un sistema para la resolución interna de conflictos y un
mecanismo de control y de supervisión de todos ellos.

2.5.3. Toma de decisiones: asamblea general y consejo rector

La asamblea como órgano soberano

La Asamblea General es el órgano supremo de expresión de la voluntad social
en las materias que le atribuye la Ley y los estatutos. Todos las personas
socias, incluso las disidentes y las no asistentes quedan sometidas a los
acuerdos de la Asamblea General, siempre que se haya adoptado de
conformidad con las leyes y los estatutos sociales. Es el órgano a través del
cual los trabajadores y trabajadoras ejercen sus derechos de control como
propietarios o propietarias. 

La Asamblea: qué funciones tiene y cómo toma las decisiones

En general sus competencias se ciñen, como en cualquier tipo de sociedad
mercantil, a la adop ción de acuerdos sobre las siguientes materias:

l Nombramiento y revocación de las personas socias del Consejo Rector
u otros órganos.
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l Censura de la gestión social, aprobación de las cuentas y distribución
de exce dentes o imputación de pérdidas.

l Establecimiento de nuevas aportaciones obligatorias y su actualización
así como las cuotas de ingreso y periódicas.

l Emisión de obligaciones y títulos participativos 
l Modificación de los estatutos sociales.
l Aprobación y modificación del reglamento de régimen interior.
l Fusión, escisión, transformación y disolución.
l Aprobación del balance final de la liquidación.
l Constitución de otras empresas, adhesión o separación de las mismas;

creación, adhesión o se paración de federaciones, asociaciones; creación
y extinción de sec ciones; así como la participación en otras empresas,...

l Ejercicio de la acción de responsabilidades contra las personas socias
del Consejo Rector u otros órganos, así como transigir o renunciar a la
misma.

l Enajenación, cesión, traspaso o constitución de algún derecho real de
garantía sobre la empresa o de alguna parte de ella que tenga la
consideración de centro de trabajo, o de alguno de sus bienes, derechos,
su creación o actividades que supongan modificaciones substanciales
en la estructura económica, organizativa o funcional .

l Cualquier otra que, con tal carácter, sea prevista legal o
estatutariamente.

Las Asambleas pueden ser de diversos tipos:

l Es Asamblea General ordinaria la que tiene que reunirse anualmente,
dentro de los seis meses siguientes al cierre del ejercicio económico
anterior, para cen surar la gestión social, aprobar si procede, las cuentas
anuales y distribuir exce dentes o imputar pérdidas. Podrá decidir,
además, sobre cualquier otro asunto incluido en su orden del día.

l Toda Asamblea que no sea la prevista en el párrafo anterior tendrá la
considera ción de extraordinaria.

l La Asamblea General tiene el carácter de universal cuando estén
presentes o representados todas las personas socias de la cooperativa
y acepten unánimemente su celebración y los asuntos a tratar en ella.

La Asamblea debe ser convocada por el Consejo Rector y debe tener un orden
del día con información suficiente a los socios y socias sobre los asuntos que
se van a hablar. Este siempre debe incluir un apartado para los ruegos y
preguntas de las personas socias al Consejo Rector.
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Para que la Asamblea pueda tomar decisiones tienen que estar presentes la
mitad más uno de las personas socias, por lo menos.  Si no se llega al mínimo,
la Asamblea se celebrará con los que asistan. Si alguien no puede asistir,
puede dejar que otro socio o socia le represente.

Los acuerdos de la Asamblea General se toman por mayoría simple, más
votos a favor que en contra. Los estatutos pueden decir que los acuerdos se
tomen por mayoría cualificada, en la que se necesitan más votos que la
mayoría simple. 

El Consejo Rector 

El Consejo Rector es el órgano social permanente de gobierno, gestión y
representación de la cooperativa de acuerdo a la estrategia decidida por la
Asamblea General.

Está compuesto, como mínimo, por 3 personas socias: Presidencia,
Vicepresidencia y  Secretaría. Además puede tener otros cargos si está
previsto en los esta tutos. Puede tener como miembros a personas que no
son socias, como las personas inversoras o expertas que asesoran al Consejo
Rector.

La Asamblea General elige a las personas que componen el Consejo Rector
en una votación secreta y por mayoría simple. Por un tiempo entre 3 y 6 años,
y podrán ser reelegidas más veces.

El Consejo Rector puede designar de entre sus componentes una Comisión
ejecutiva o uno o más personas consejeras delegadas, en quienes delegarán
de forma permanente o por un periodo determinado algunas de sus
facultades. Todo ello sin perjuicio de los apoderamientos que pueden conferir
a cualquier persona. 

Se reúne con la periodicidad que establezcan los estatutos y como mínimo
una vez al año, aunque lo más frecuente, dependiendo del tamaño, es una
vez al mes. Las reuniones son convocadas por la Presidencia o quien le
sustituya legalmente, a iniciativa propia o a petición de cualquier vocal. No es
necesaria la convocatoria, cuando estando presentes todos los miembros,
estos decidan por unanimidad la celebración del Consejo. A sus reuniones
pueden asistir, sin derecho a voto, la Dirección u otras personas cuya presen -
cia sea de interés para la buena marcha de los asuntos sociales.

El consejo suele asumir, con carácter exclusivo e indelegable, las siguientes
facultades: 
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l fijación de las directrices generales de la gestión; 
l presentación a la asamblea general de las cuentas del ejercicio, el

informe sobre la gestión y la propuesta de distribución o asignación de
los excedentes y de imputación de pérdidas; 

l otorgamiento de poderes generales; y 
l autorización para prestación de avales, fianzas u otras garantías reales

a favor de otras personas.

La actuación de sus miembros es personal, sin que puedan hacerse
representar por otra persona. Los acuerdos se adoptan por mayoría relativa,
di rimiendo el voto de la Presidencia los empates que pudieran producirse.

En casos de urgencia, la Presidencia podrá tomar las medidas que considere
imprescindible para evitar cualquier daño o perjuicio a la cooperativa aun
cuando aquellas, se inscriban en el ámbito de competencias del Consejo
Rector. En estos supuestos dará cuenta de los mismos y de su resultado el
primer Consejo que se celebre a efectos de su posible ratificación.

El acta de cada sesión, firmada por la Presidencia y la Secretaría de este ór -
gano, recogerá el contenido de los debates, el texto de los acuerdos y el
resultado de las votaciones.

La administración única

En las cooperativas con un número de personas socias igual o inferior a 10
puede encargarse el gobierno, gestión y representación de la cooperativa a
una  Administración Única, o a una Administración Solidaria que cuente con
dos personas, siempre que se determine estatutariamente. Las competencias
de estas personas son similares a lo establecido en términos generales para
el Consejo Rector. 

Otros órganos sociales de la cooperativa

Los socios y socias pueden decidir en los estatutos que haya otros órganos
sociales,  que no son obligatorios, como: 

l La Intervención. Es el órgano de fiscalización de la cooperativa. Su
misión es la revisión de las cuentas anuales –emite un informe dirigido
a la Asamblea sobre su aprobación–, la revisión de los libros de cuentas,
así como la comprobación de la documentación social y contable
existente en la cooperativa.

n Este órgano se puede crear en cooperativas con más de 10
socios. 
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n La Asamblea General elige entre las personas socias a los
interventores o interventoras, por un tiempo entre los 2 y los 6
años. 

n Los interventores o interventoras también pueden ser personas
no socias, si lo dicen los estatutos.

l El comité técnico. Puede tener como funciones:
n El seguimiento y el control de la actividad de la cooperativa y del

cumplimiento de las normas.
n Dar solución a las reclamaciones de los socios y socias.

La Asamblea General elige entre los socios y socias a los componentes
del comité técnico por un tiempo entre los 2 y los 6 años.

2.5.4. ¿Cómo funciona una cooperativa de trabajo?

La cooperativa de trabajo tiene una vertiente social y otra económica o
empresarial. La primera, basa su funcionamiento en los órganos sociales o
de gobierno, que son la Asamblea General y el Consejo Rector, regulados por
los Estatutos Sociales. Mientras que la segunda, la empresarial, se encuadrará
en un organigrama idéntico al de cualquier otra empresa.

Una figura a tener en cuenta es la Dirección o Gerencia de la cooperativa
que tendrá como función la puesta en marcha y la supervisión del desarrollo
de las directrices del Consejo Rector.

A pesar de su necesidad teórica es frecuente que las cooperativas de trabajo
asuman la función geren cial de forma diluida entre los diferentes roles
organizativos existentes y es frecuente encontrar con Presidentes o
Presidentas que  a la vez son Gerentes (más frecuente en las pequeñas).

El esquema que se presenta a continuación nos muestra las dos estructuras
que componen una cooperativa en su doble estructura: la societaria y la
empresarial. 
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ASAMBLEA: máximo órgano de gobierno donde
participan TODAS las personas socias

- Tiene competencias claras e indelegables, definidas por Ley
- Elige y destituye al Consejo Rector e Interventores.
- Ratifica o rechaza las propuestas del CR
- Recibe información 

CONSEJO RECTOR: gobierna y gestiona
- Define el proyecto empresarial
- Aprueba planes de actuación
- Decide y nombra al Director o Gerente
- Controla al Director o Gerente
- Informa a la Asamblea

PRESIDENCIA: es la máxima representación de la cooperativa
- preside y coordina el CR y la Asamblea
- está en estrecha relación con la Dirección o Gerencia

DIRECCIÓN / GERENCIA: gestiona según las directrices del CR
-  en estrecha relación con la Presidencia
-  dirige y coordina el equipo técnico
-  propone planes o actuaciones al CR 

EQUIPO TÉCNICO: Son los responsables de las distintas áreas
- actúan por delegación del Director, del que dependen

TRABAJADORES Y TRABAJADORAS
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Estructura societaria: es la que gobierna y está regulada por ley

Estructura empresarial:  como empresa se regula por normas internas



2.6. EL RÉGIMEN ECONÓMICO

2.6.1. La financiación directa de los socios y socias: el capital social

Capital Social es la cantidad de dinero aportada por las personas socias.
Obligatoriamente se fija al iniciar la actividad y posteriormente se puede
ampliar. También puede recibir otros recursos generados por la actividad de
la empresa que se mantienen, volunta riamente o por imperativo legal, como
beneficios no distribuidos, reservas, y que constituyen, lo que comúnmente
se denomina como “autofinanciación”.

Aportaciones obligatorias

Son aportaciones que cada persona socia está obligada a desembolsar según
establezcan los Estatutos o por acuerdo de la Asamblea General.

Aportaciones voluntarias

Son las aportaciones que decide la Asamblea General o el Consejo Rector,
pero que únicamente desembolsan las personas socias que así lo quieren.

En las aportaciones voluntarias debe estar claro:

l Cuánto es el dinero total máximo de estas aportaciones.
l Cuánto tiempo tienen las personas socias para ingresarla, como

máximo 6 meses.
l El interés o beneficio que reciben por ese dinero que aportan.

Las aportaciones voluntarias que haya realizado una persona socia pueden
servir para cubrir el dinero de las nuevas aportaciones obligatorias que decida
la Asamblea.

La Ley andaluza permite dar un interés o beneficio a estas aportaciones. 

Características del capital social

l La Asamblea General fija la cuantía de las aportaciones obligatorias, las
condiciones y plazos para su desembolso.

l Los títulos acreditativos de la condición de persona socia, denominados
“aportaciones”, “participaciones” son nominativos y no tienen la
condición de “título o valor”.

l La transmisión de estos títulos está permitida: se pueden vender, dar o
dejar en herencia:
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n Entre las personas socias o inversoras
n A otras personas de fuera de la cooperativa.
n A los herederos de La persona socia en caso de fallecimiento.

l No hay un capital social mínimo para crear una cooperativa. Solo hace
falta el dinero necesario para que la cooperativa empiece a funcionar. 

l Al inicio, la cooperativa debe tener desembolsado, al menos, la mitad
del capital social aportado por las personas socias. El resto pueden
pagarlo de forma aplazada.

l La persona socia dada de baja continúa siendo responsable durante
cierto tiempo, en la parte que le corresponda, de las obligaciones
contraídas por la cooperativa con anterioridad a la pérdida de su
condición de socio o socia.

l Se establece una condición de igualdad en la cuantía de las aportaciones
obligatorias para cada socio o socia. 

l Las personas socias pueden cobrar intereses por las aportaciones al
capital social, si lo dicen los estatutos o lo decide la Asamblea General o
el Consejo Rector. Puede ser remunerado con un interés de hasta 6
puntos por encima del interés legal del dinero.

La autofinanciación en las cooperativas

La segunda vía por la cual la cooperativa adquiere recursos propios, es la
autofinanciación, es decir, la retención del beneficio obtenido en su actividad.
Esta ausencia de distribución, supone la renuncia a parte del beneficio ge -
nerado por la empresa a cambio de dotar a ésta de mayores recursos, y
afianzar, de esta forma, su estructura financiera para cuando haya resultados
negativos, o para impulsar su expansión.

2.6.2. Los resultados económicos 

En las cooperativas existen tanto recursos (aportaciones de las personas
implicadas en la empresa) como rentas provenientes del ejercicio de la
actividad. De ésta se deriva un resultado positivo (las entradas son mayores
que las salidas) o un resultado negativo (las salidas son mayores que las
entradas). 

Los beneficios que resulten tras la dotación de los fondos obligatorios y/o
estatutarios se aplicarán a retornos cooperativos, que se acreditarán a las
personas socias en proporción a las operaciones, servicios o actividades
realizadas para la cooperativa. Los estatutos sociales deberán prever todas o
alguna de las modalidades de distribución de retornos, correspondiendo a la
Asamblea General la determinación de las que se hayan de adoptar en cada
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ejercicio, en función de las necesidades económico-financieras de la
cooperativa. 

Los retornos cooperativos podrán hacerse efectivos mediante su abono a las
personas socias o incorporándolo al capital social de cada socio o socia o
mediante su incorporación a un Fondo de Retornos.

Las pérdidas se imputarán en la siguiente forma:

l Al Fondo de Reserva Obligatorio, si existe y en el porcentaje que
determine la Asamblea General, 

l La diferencia resultante se imputará a cada socio o socia en proporción
a las actividades realizadas por cada uno o fijada estatutariamente. 

Los fondos obligatorios de las cooperativas

La Ley dice que las cooperativas deben crear 2 fondos:

l El Fondo de Reserva Obligatorio sirve para dar más seguridad
económica a la cooperativa. Hay que dar 1 de cada 5 euros de las
ganancias de la cooperativa para este fondo. Por ejemplo, si la
cooperativa ha ganado 1.000 euros, el fondo debe recibir 200 euros.

La cooperativa puede usar una parte del dinero de este fondo para
comprar bienes que mejoren la empresa, para cooperar o unirse a otras
cooperativas o empresas y para vender los productos de la cooperativa
en otros países.

l El Fondo de Formación y Sostenibilidad sirve para cumplir con los
principios cooperativos como la formación de las personas socias y
trabajadores, la igualdad entre hombres y mujeres, la protección de la
naturaleza y el medio ambiente y otros fines. Este fondo no cuenta para
pagar las deudas de la cooperativa.

2.6.3. El régimen fiscal

En España existe una legislación fiscal aplicable a las cooperativas, la Ley
20/1990, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas. En dicha Ley se establece
una clasificación de las cooperativas, en función de la consideración fiscal que
se les otorga conforme al tipo de cooperativa de que se trate, así, las
cooperativas de trabajo tienen la consideración fiscal de “cooperativas

especialmente protegidas”.
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Esto implica una especial protección en materia tributaria que opera sin
ninguna declaración administrativa previa. Así, por ejemplo, para la
determinación de la Base Imponible del Impuesto de Sociedades se
consideraran separadamente los resultados cooperativos y extracooperativos
y, a los efectos de la liquidación del Impuesto de Sociedades, se minorará en
el 50% de la parte de los mismos que se destine a la Reserva Obligatoria.

Además de lo apuntado, las cooperativas de trabajo también gozan de
bonificaciones y exenciones en otros impuestos: Impuesto de Actividades
Económicas (95% de bonificación), Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y actos jurídicos documentados (exención del 100% en actos
societarios como constitución, ampliación del capital…).

2.7. CONSTITUCIÓN DE UNA COOPERATIVA

2.7.1. ¿Es complicado crear una cooperativa?

Es igual de complicado que otro tipo de empresa. Las gestiones son casi las
mismas que para crear, por ejemplo, una Sociedad Limitada. 

Puedes asesorarte en las sedes provinciales de FAECTA

Pasos a seguir para poner en marcha tu cooperativa de trabajo en
Andalucía: 

Requisitos previos

l Han de estar formadas, como mínimo, por tres personas. 
l Establecer un capital social mínimo, por Ley no hay cantidad mínima

fijada. El 50% de esta cantidad debe estar desembolsado en el momento
de la constitución. 

l Tener un domicilio social y actividad localizada preferentemente en
Andalucía. 

l El proyecto debe ser viable. Elaborar vuestro plan de negocio de forma
previa. En los CADE os pueden ayudar a elaborarlo.

La Asamblea Constituyente

Las personas socias de la nueva cooperativa deberán reunirse en su primera
Asamblea, en la que aprobarán los estatutos sociales, elegirán los distintos
cargos y desembolsarán su aportación económica. En FAECTA podemos
facilitarte un modelo de acta de constitución. 
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¿Cómo se llamará nuestra empresa?

Aunque el nombre de la cooperativa ya esté elegido por los socios y socias,
es posible que ya exista otra empresa con la misma denominación. Es
necesario certificar que el nombre de nuestra cooperativa no coincide con el
de otra empresa. Se puede hacer telemáticamente (se necesita  certificado
digital). Puedes solicitar varios nombres (o distintas variaciones del mismo)
para que el proceso no se alargue demasiado. (Acceso al registro telemático)

Liquidación de impuestos

La cantidad a liquidar es 0, pero debe liquidarse ante la Delegación en tu
provincia de la Consejería de Economía y Hacienda. Podéis confeccionar
modelo 620 a través de Internet. 

Inscripción de la nueva empresa

Vuestra nueva empresa debe inscribirse en el Registro de Cooperativas a
través del registro telemático. (Acceso al registro telemático)

¿Esto es todo?

Aunque queda poco, todavía no hemos terminado. Para poder comenzar
vuestra actividad será necesario llevar a cabo algunos trámites más:

l Solicitud del Código de Identificación Fiscal (CIF) 
l Inscripción de la cooperativa en la Seguridad Social 
l Alta en el Impuesto de Sociedades y demás permisos y licencias 
l Legalización de los libros sociales 

Además de esta guía básica, FAECTA puede ofreceros ayuda personalizada
para llevar a cabo este proceso. Visita la sede de FAECTA en tu provincia y
nuestro equipo técnico os orientará en todo lo que necesitéis.

2.7.2. ACTIVIDAD: Puesta en marcha de
una cooperativa de trabajo 

l PARTICIPANTES: grupo clase dividido en subgrupos.

l OBJETIVOS: Que el alumnado, con los conocimientos teóricos y la
vivencia interiorizada a través de lo aprendido, se den cuenta de que
pueden dar salida a su situación laboral actual, creando una cooperativa
de trabajo, partiendo de sus habilidades y de un análisis del mercado.
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DESCRIPCIÓN: 

1. Elegir la idea de creación de la cooperativa.
2. Elegir nombre y logotipo de la cooperativa.
3. Explicación por parte del docente de los pasos previos para su puesta

en marcha.
4. Puesta en marcha de una cooperativa (hoja de trabajo para el

alumnado).

La puesta en marcha de una cooperativa, se basará en dar respuestas y
reflexionar sobre las preguntas, es decir, en definir claramente el producto y
la empresa:

QUÉ: Indicar de manera sencilla –mediante un título- aquello que se quiere
hacer: organización de una cooperativa teatral, creación de una agencia de
viajes, un taller de reparación de motos... (debe ser una idea asequible a la
realidad del alumnado).

POR QUÉ: Origen de la idea o la necesidad que la origina, incluyendo, si es
posible, datos concretos que justifiquen dicha necesidad.

PARA QUÉ: Finalidades y objetivos que se pretenden alcanzar, por un lado
desde la empresa y por otro desde los clientes, ¿ qué necesidades queremos
cubrir?

CÓMO: Secuenciación e integración de las diversas tareas que conforman la
producción de un bien o la prestación de un servicio; indicar de manera
concreta y precisa el conjunto de las diferentes actividades que hay que
realizar para alcanzar los objetivos propuestos. 

DÓNDE: Determinar el área concreta de la oficina, taller.., donde se ubicará,
en función del ámbito de actuación previsto.

CUÁNDO: Determinación de la duración de las actividades previas, inicio.
Cronograma.

A QUIÉN: Determinar el destinatario de la actividad o servicio, cuál es el perfil
del cliente y cómo vamos a vender o prestar el servicio (precio, distribución,
comunicación...). Es el estudio de mercado.

CON QUIÉN: Recursos humanos, tanto internos como externos, con los que
contamos para llevar a cabo las actividades necesarias. Especificar número
de personas, cualificación y función a realizar.
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CON QUÉ: Recursos necesarios para conseguir los objetivos. Distinguir entre
recursos materiales, técnicos y financieros.
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PUESTA EN MARCHA DE LA EMPRESA

POR QUÉ
se quiere 

QUÉ
se quiere 

PARA QUÉ se
quiere hacer

CUÁNDO se
quiere 

CÓMO
se quiere 

DÓNDE
se quiere 

CON QUIÉN
se cuenta

A QUIÉN
va dirigido

CON QUÉ
se cuenta



2.8. EJERCICIO DE EVALUACIÓN FINAL
Señala la respuesta correcta.

1. En relación a las sociedades o empresas de economía social

a. Un ejemplo podría ser la Sociedad Limitada Laboral y las
Cooperativas.
b. La menos representativa como ejemplo de economía social sería la
Sociedad Anónima.
c. Las dos respuestas anteriores son correctas.

2. En relación a las principales diferencias entre las cooperativa de
trabajo y las sociedades capitalistas sobre la distribución de beneficios

a. En ambos tipos de empresas se realiza en función del trabajo
aportado.
b. En la capitalista se realiza en función de las participaciones o
acciones que posea el socio.
c. Las dos respuestas anteriores son correctas.

3. Una característica de las cooperativas de trabajo es

a. Que puede ser una sociedad unipersonal.
b. Que tiene que estar formada por un mínimo de tres personas socias
trabajen o no en la cooperativa.
c. Ninguna de las respuestas anteriores es correcta.

4. Señala qué respuesta es la correcta:

a. Las empresas de economía social también tienen como objetivo
obtener beneficios pero prima el bienestar social.
b. En las empresas de economía social también prima el máximo
beneficio individual.
c. En las cooperativas de trabajo las decisiones las tomas los socios y
socias con mayor capital.

5. En relación al empleo estable en las cooperativas de trabajo:

a. La propiedad es de las personas socias trabajadoras, por tanto, la
relación empresa–persona trabajadora tiene intereses convergentes.
b. Existen ciertos casos donde la persona socia que tiene mayor capital
puede despedir a otras personas socias.
c. Las dos respuestas anteriores son correctas.
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6. En relación al cooperativismo andaluz en cifras:

a. El mayor número de cooperativas que existen son las Agrarias y las
de Trabajo.
b. El número de cooperativas Agrarias es mayor que las de Trabajo.
c. Ninguna de las respuestas anteriores es correcta.

7. En relación a la constitución de una cooperativa de trabajo:

a. Es necesario que se constituya con tres personas, una de las cuales
tiene que ser obligatoriamente socia.
b. Se tiene que constituir con un capital mínimo de 3.000 euros
totalmente suscrito y desembolsado.
c. En Andalucía no existe un capital social mínimo.

8. El número de trabajadores o trabajadoras con contrato fijo y a tiempo
completo que puede contratar una cooperativa:

a. Serán todos los que la cooperativa necesite en cada momento,
derivado de las necesidades de producción.
b. Las cooperativas no pueden tener a ningún trabajador o trabajadora
contratada.
c. Ninguna respuesta anterior es correcta.

9. ¿En qué órgano social se pone en práctica la autogestión en
democracia e igualdad, haciendo real la máxima “una persona, un voto”?

a. En la asamblea general.
b. En el consejo rector.
c. En el consejo de administración.

10. Si los socios y socias realizan aportaciones voluntarias al capital
social:

a. Se le puede retribuir al 9% si, por ejemplo, el interés legal del dinero
estuviese en el 4%.
b. Puede recibir reparto de beneficios en proporción a esta aportación,
si así se establece.
c. Las dos respuestas anteriores son correctas.
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11. La reserva obligatoria:

a. Sirve de garantía frente a terceros al consolidar y desarrollar la
cooperativa.
b. Es un fondo no repartible, al igual que la reserva de formación y
promoción cooperativa.
c. Las dos respuestas anteriores son correctas.

12. En relación a las características del régimen fiscal de las cooperativas

a. Tienen ventajas fiscales y pagan menos impuestos ya que están
sujetas a una normativa fiscal propia.
b. Pagan el mismo impuesto de sociedades, que cualquier otro tipo de
sociedad, aunque tienen ventajas en otros impuestos como el IRPF.
c. Ninguna respuesta anterior es correcta.
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TERCERA PARTE:  PARA SABER MÁS

3.1. ACTIVIDADES Y RECURSOS DIDÁCTICOS
PARA LA PRÁCTICA DOCENTE

Afortunadamente en los últimos años han ido apareciendo
muchos documentos que recogen distintas experiencias
desarrolladas en o para centros educativos. Con unas
metodologías más prácticas o  más innovadoras. Citaremos
algunos:

3.1.1. El espíritu emprendedor. Motor de futuro. Guía del profesor.
3.1.2. Documentación existente en web de la Fundación Pública Andalucía
Emprende.  
3.1.3. Competencia Emprendedora. Web de la Fundación Princesa de Girona.
3.1.4. Cooperativas Escolares. Web de la Asociación Andaluza de Centros de
Enseñanza de Economía Social, ACES

3.1.1. El espíritu emprendedor. Motor de futuro. Guía del profesor

Elaborado por Dirección General de Política de la Pequeña y Mediana
Empresa. Secretaría General de Educación y Formación Profesional. Madrid,
septiembre 2003.

http://www.oei.es/etp/espiritu_emprendedor_motor_futuro_guia_profesor.pdf

Contenido II: la empresa y la actividad empresarial

Los contenidos y actividades de esta segunda parte están estrechamente
ligados a la realización de un proyecto práctico elegido por el alumnado.
El docente o la docente seleccionarán las actividades más adecuadas para la
realización del proyecto.

El punto de partida será la asimilación de los conocimientos básicos sobre los
elementos que componen el plan de empresa:

- La validación de la idea y el diseño inicial del plan de empresa. Antes de
pasar a la descripción del producto es importante que el alumnado
profundizaran sobre los valores, la filosofía, el ideario y el “estilo” de
empresa que son elementos intrínsecamente relacionados con la cultura
de la empresa. Esta cultura es la que determina la identidad
corporativa (la imagen corporativa es la visualización de dicha cultura).



- La creación de un plan de marketing, teniendo en cuenta los elementos
comerciales y de producción de determinados productos. El plan de
marketing debe cimentarse en los valores y la filosofía de la empresa.
Los productos y/o servicios de la empresa estarán en consonancia con
dichos valores. La comunicación de la empresa debe estar en armonía
con la imagen corporativa.

- El estudio económico y financiero.

- La definición de los aspectos organizativos y jurídicos de la empresa.

- La realización de un dossier con el montaje completo para la creación
de la empresa.

- El análisis de la viabilidad y continuidad del proyecto.

La obtención de información, el análisis de la misma y la capacidad de
integrarla serán aspectos a trabajar en las diferentes actividades, al resultar
necesarios para que, de forma paralela, se dote de entidad al proyecto a
realizar.

Por consiguiente, el avance del proyecto debe ir orientado tanto hacia la
plasmación de conocimientos teóricos vinculados con las diferentes áreas del
desarrollo del mismo, como a su puesta en práctica a través de actividades
de iniciación, de desarrollo y síntesis. La construcción del proyecto pretende
así favorecer el conocimiento creador (formación-acción) por lo que la
enseñanza en relación al proyecto empresarial ha de ser operativa tendiendo
a la adquisición de conocimientos y experiencias desde la propia práctica.

La secuencia de trabajo a seguir para la elaboración del plan de empresa ha
de presentar los elementos esenciales del proyecto a los que ya se ha hecho
referencia en los contenidos relacionados con el ámbito empresarial. Debe
destacarse el objetivo que se persigue y los medios que se van a utilizar para
conseguirlo.

Objetivos: Los objetivos específicos que alcanzarán los alumnos son:

l Conocer los aspectos generales y elementos que constituyen un plan
empresarial.

l Conocer las funciones y responsabilidades de las personas que trabajan
en las diferentes áreas de una empresa.

l Obtener información y tener capacidad para integrarla dotando de
entidad un proyecto.

l Desarrollar capacidades de negociación y resolución de problemas.
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Metodología

- Se favorecerá la realización de análisis comparativos de ideas, y la
búsqueda y propuesta de proyectos viables.

- Se promoverá la identificación de los sujetos a los que se dirige el
proyecto y la forma de obtener éxito.

- Se permitirá la reflexión sobre las formas de producción e inversión.
- Se diseñarán los canales de distribución y transporte.
- Se promoverá el análisis de los mensajes publicitarios y la valoración de

su influencia en la distribución del producto.
- Se favorecerá el aprendizaje de nociones básicas de contabilidad.
- Se promoverá la comprensión de los sistemas organizativos de gestión.
- Se propiciarán técnicas conducentes al análisis y comprensión de los

diferentes recursos financieros.
- Se darán las orientaciones precisas que permitan al alumno llevar a cabo

la elaboración de un presupuesto de tesorería.
- Se favorecerá el análisis de las formas jurídicas y la comprensión de las

mismas.
- Se identificarán los trámites administrativos.

Criterios de evaluación:

l Para la evaluación del alumno se tendrá en cuenta:

- La capacidad para recoger información con criterios selectivos, así como
la habilidad para valorarla y analizarla de forma crítica y con objetividad.

- El grado de asunción de los conceptos y su puesta en práctica
- El grado de apreciación del trabajo de los demás.
- El grado de motivación manifestado en la realización de la actividad.

l Para la evaluación del grupo se tendrá en cuenta:

- El grado de asunción de responsabilidades en el trabajo en grupo.
- El análisis del proceso por el cual se llega a determinadas decisiones.
- El grado de creatividad manifestada en la puesta en marcha de la

actividad.
- La calidad de las aportaciones en el debate.
- La utilización de las tecnologías de la información

Contenido III: elaboración del proyecto

El proyecto de empresa es una actividad que está diseñada para que los
alumnos tengan una experiencia real de lo que supone realizar un proyecto
mientras están aprendiendo lo relativo a las habilidades y conocimientos
necesarios para la creación de una empresa. El proyecto debe iniciarse en el
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segundo trimestre, dedicándose el primero a la iniciación en el tema y a la
adquisición de conocimientos, conceptos y procedimientos básicos, así como
al desarrollo de valores y actitudes de emprendizaje.

La dinámica de trabajo consistirá en:

l La adquisición de conocimientos sobre las diferentes áreas del plan de
empresa, estableciendo el profesor actividades específicas relativas a
las diferentes dimensiones que lo componen (ver apartado de
actividades), para que el alumno desarrolle las bases que le permitan la
posterior puesta en práctica de dichos conocimientos en la elaboración
de su propio proyecto.

l La vinculación de todos los conocimientos adquiridos al desarrollo del
proyecto concreto, mediante experiencias prácticas alcanzadas a través
del trabajo individual y en grupo.

Un elemento importante es el aspecto colectivo del proyecto. Una vez elegido
el proyecto, el grupo deberá dividirse para desarrollar sus diferentes áreas.

Los docentes serán quienes orienten el proceso en cuanto a la coordinación
y la dinámica de trabajo a seguir en cada una de ellas y el alumnado será
quienes decidan cómo organizar su trabajo dentro de los grupos ya formados.
Las áreas de trabajo serían: Área comercial y de marketing. Área de
producción. Área financiera. Área de gestión y de recursos humanos.

El trabajo de estos grupos que desarrollarán dimensiones y tareas específicas
en el marco del proyecto debe alternarse, en todo momento, con la consulta
al equipo completo, ya que habrá decisiones que deberán adoptarse por la
totalidad del grupo basándose en los factores o alternativas que se presenten
en las áreas de trabajo. Durante cada una de las fases del proyecto el profesor
supervisará el procedimiento a seguir por cada uno de los grupos de trabajo
y por el grupo en su totalidad para la consecución de los objetivos
establecidos en el proyecto.
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3.1.2.  Documentación existente en la página web
de la Fundación Pública Andalucía Emprende.   

http://www.juntadeandalucia.es/AndaluciaEmprende/miniempresaeducativa/
documentos/

Son documentos usados en años anteriores por los centros inscritos en los
programas de emprendimiento, y nos pueden servir para realizar iniciativas
similares estemos o no en el programa de miniempresas educativas o
cooperativas escolares.

Garaje de Marketing

Garaje de Imagen Corporativa

Garaje Creatividad

Garaje Comunicando

Presentación PPT Educación Infantil

Cronograma de actuación

Recurso educativo para la
diversidad: anexos

Ficha solicitud taller educativo

Ficha de solicitud visita al CADE y/o
empresa

¿Cómo solicitar un taller educativo?

¿Cómo solicitar una visita al CADE o
a una empresa?

Recurso educativo para la diversidad

Libro de Jóvenes Emprendedores y
Solidarios

Programa de formación para el
profesorado miniempresaeducativa

Que hacer o no en cultura
emprendedora 2

Taller de Innovación y creatividad
Empresa Joven Europea

Taller de habilidades comunicativas
Empresa Joven Europea

Resultados de reconocimientos y
recomendaciones políticas en
cultura emprendedora

Material para educación infantil (3-6
años)

Memoria final miniempresa
educativa 2014-2015

Libro de Gente Emprendedora
y Solidaria

Libro de creando empresa

Documento de lo que se debe hacer
o no en cultura emprendedora.

Propuesta didáctica sobre 6º
de Primaria

Propuesta didáctica sobre 5
de Primaria

¿Como evaluar a tus alumnos?

MATERIAL EJE BLOQUE 3

MATERIAL EJE BLOQUE 2

Material EJE BLOQUE 1

Taller de catálogo y compraventa

Modelo estatuto cooperativa escolar

Taller de logotipo e imagen
corporativa Empresa Joven Europea

Taller de habilidades Directivas
Empresa Joven Europea

Dossier informativo Miniempresa
educativa
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Así mismo podemos conocer las cápsulas de creatividad, son 6 vídeo
tutoriales existentes en la página web de la Fundación Pública Andalucía
Emprende, en los que docentes trabajan en el aula diferentes técnicas parara
desarrollar y entrenar las habilidades emprendedoras.

http://www.juntadeandalucia.es/AndaluciaEmprende/miniempresaeducativa/
capsulas/

Ignite: Competencias desarrolladas: Inteligencia emocional / Comunicación
efectiva / Habilidad comercial. El objetivo de esta técnica es realizar
presentaciones efectivas, estructuradas y que no aburran a la audiencia. Los
condicionantes de tiempo y material limitados son esenciales para provocar
que la información se transmita de forma precisa y convincente.

Asociaciones: Competencias desarrolladas: Creatividad / Orientación al
cliente. La técnica de las asociaciones forzadas consiste en trazar vínculos
entre productos, herramientas, servicios, estilos, etc., que a priori no tienen
conexión, para dar lugar a nuevos conceptos.

Líder: Competencias desarrolladas: Liderazgo / Comunicación / Iniciativa /
Inteligencia emocional. La técnica del líder está destinada a la
experimentación de diferentes roles en el proceso de resolución de un
problema.

Mapa Mental: Competencias desarrolladas: Pensamiento asociativo /
Planificación y organización. La técnica del mapa mental tiene como objetivo
explorar globalmente todos los aspectos relativos a un problema o materia y
tenerlos disponibles de un vistazo. Para ello, se creará un esquema que recoja
todos estos aspectos y los organice visualmente.

Noria: Competencias desarrolladas: Creatividad / Trabajo en grupo. El
objetivo de la técnica de la noria es potenciar la creatividad en grupos,
generando nuevas ideas basadas en ideas provenientes de diferentes
personas.

Sprint: Competencias desarrolladas: Creatividad / Motivación. A veces,
cuando estamos desarrollando ideas, nos bloqueamos porque buscamos una
solución que sea perfecta para el problema que se nos ha planteado. La
técnica del sprint consiste en generar muchas ideas en un periodo muy corto
de tiempo. Así se consiguen dejar a un lado muchos de los filtros que nos
imponemos a nosotros mismos y que pueden limitar nuestra creatividad.
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3.1.3. Competencia emprendedora

Página web de la Fundación Princesa de Girona dedicada a la educación
emprendedora, donde se exponen y comparten experiencias de proyectos
seleccionados en años anteriores, muchos de centros andaluces. Dispone de
un buscador de Experiencias Emprendedoras por Categorías, Comunidad
Autónoma, Asignatura, Temática, Nivel Educativo y Año Escolar
http://competenciaemprendedora.org/

Dispone así mismo de un apartado de Recursos, donde podemos encontrar
2 documentos muy interesantes: el libro “Aprender a Emprender” y “El
Orientador como impulsor del emprendimiento. Guía para emprendedores
escolares”. Ambos se pueden descargar desde la página.

En el apartado de vídeos podemos encontrar “Cómo entrenar el empren-
dimiento en el aula. La iniciativa emprendedora en el entorno educativo
hace referencia al desarrollo de cualidades personales como la creatividad,
la disposición positiva a la innovación y el cambio, la confianza en uno mismo,
la motivación de logro, el liderazgo, la aceptación del fracaso como fuente de
experiencia, las actitudes de cooperación y de trabajo en equipo.

Formación de Educadores. La formación de educadores en el marco del
curso ‘Aprender a Emprender: Cómo educar el talento emprendedor” se
desarrolla en tres jornadas presenciales en las que se introduce la
metodología de los proyectos de emprendimiento y su evaluación en el aula. 

Experiencias en el Aula. Una vez ha sido impartida la formación al
profesorado y a los equipos directivos participantes en el programa, expertos
en emprendimiento de la Fundación Trilema realizan visitas de asesoramiento
y apoyo a los diferentes proyectos de emprendimiento que se llevan a cabo
en los centros. 

3.1.4. Cooperativas escolares. Web aces

http://aces-andalucia.es/cooperativismo-escolar/

Página web de la Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía
Social, ACES, dedicada a la educación emprendedora, donde se exponen y
comparten experiencias de proyectos desarrollados por los centros
cooperativos de Andalucía, así como los programas existentes, recursos para
poder empezar a realizar actividades y el enlace a la web de la Federación
Andaluza de Cooperativas Escolares.
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3.2. EJEMPLOS COOPERATIVOS EN ANDALUCÍA

Realizar una selección de empresas significativas organizadas
como cooperativas de trabajo en Andalucía es una tarea muy
difícil, dada la variedad de sectores donde están
representadas: turismo, hostelería, enseñanza, sociosanitario,
asesoría, arquitectura, ingeniería, madera y mueble, textil,
etc… Hemos recopilado un grupo diverso donde hay
cooperativas con más de 25 años de antigüedad y otras con
un camino recién iniciado, algunas de más de 100 socios y
socias y otras con el número mínimo de 3, unas con una gran
facturación y otras con cifras más modestas…. 

Para los que quieran conocer más ejemplos pueden usar el localizador de
cooperativas que pueden encontrar en la web de la Federación de Empresas
Cooperativas de Trabajo (FAECTA). Pueden buscar por provincia, localidad o
sector de actividad.

3.2.1. Claros S.C.A. de interés social – Sector sociosanitario
3.2.2. Grupo cooperativo SMART – Sector servicios
3.2.3. La extravagante libros – Librería.
3.2.4. Ecoqueremos – Reciclaje aceites usados.
3.2.5. Ediciones Rodio - Editorial
3.2.6. SBP-CA – Servicios para periodistas autónomos
3.2.7.- Aquasport - Gimnasio
3.2.8. Sierra Nevada – Sociosanitario y Educación Infantil.
3.2.9. Colegio la Hispanidad – Enseñanza Reglada
3.2.10. Huerto Alegre – Educación ambiental
3.2.11. COENCA – Envases de madera.
3.2.12. Ambulancias Barbate – Servicio de ambulancias.
3.2.1. ISOLUCIONA  - Ingeniería

3.2.1. Claros S.C.A. de interés social 

Empezaron hace casi 30 años con la creación de la primera de las cinco
cooperativas que el 21 de abril de 2001 constituían CLAROS S.C.A. de interés
social: eran las cooperativas Linasur, El Cerro, Abre Caminos, Costasur y
Multisap.

Como empresa diseñan, promueven y gestionan centros y servicios, en el
marco de los Servicios Sociales, sobre todo, para Administraciones Públicas.
Claros es una de las empresas cooperativas líder en la atención a personas
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con necesidad de cuidados, así mismo es referente por su eficiencia, tanto a
nivel social como económico. Está presente, con algún tipo de actividad, en
18 poblaciones de Andalucía y Comunidad Valenciana.

Claros ha multiplicado por 13 la facturación con que inició su andadura en
2001. A modo de ejemplo, en el ejercicio económico de 2010 los servicios
contratados sobrepasaron los 45 millones de € de facturación confirmando
una trayectoria de continuo crecimiento.

Claros, desde su nacimiento, ha multiplicado casi por 12 el número de
empleos y, muy probablemente, es la empresa andaluza de economía social
que sostiene un mayor número de puestos de trabajo: El año 2012
acabaron con 2.185 puestos a jornada completa lo que, en esta actividad,
son más de 4.000 personas trabajando anualmente en la atención y cuidado
de personas con necesidades específicas.

3.2.2. Grupo cooperativo SMART

Se constituye en Sevilla en el año 2013 con el objetivo de unir a una serie de
empresas cooperativas para crear una masa crítica que les de fuerza ante la
administración, el mercado y el acceso a la financiación, además de crear
sinergias entre ellas. Su modelo de gobernanza es la recién creada figura de
grupo cooperativo, recogida en Ley 14/2011, de Sociedades Cooperativas
Andaluzas. El Grupo Cooperativo Smart es impropio, es decir, sus miembros
son sociedades cooperativas en su mayoría, se articulan en un plano de
igualdad, funcionando sobre la base de un principio de coordinación.

Está formado por las siguientes cooperativas consolidadas en sus sectores:

l Aura Cooperativa de Empleo, S.Coop.And. de Interés Social, creada en
1996 es una entidad calificada y autorizada como empresa de trabajo
temporal con forma jurídica de cooperativa de interés social sin ánimo
de lucro cuyo ámbito de actuación es todo el territorio español. Esta
cooperativa se centra en la inserción sociolaboral de personas en riesgo
de exclusión social y hace personas socias a todas las personas a las
que da empleo, Aura no ofrece personas trabajadoras, ofreces personas
socias trabajadoras.

l Actúa Servicios Centro Especial de Empleo, S.Coop .And. nace en 2008 y
cuenta con 155 socias. Dedicada a la externalización de servicios de
limpieza y mantenimiento de instalaciones y locales, ha permitido la
inserción de colectivos de exclusión social a la vez que cubren la
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demanda de estos servicios, tanto en entidades públicas, como
privadas. En 2010 consigue la calificación de Centro Especial de Empleo
consiguiendo dar respuesta a la inserción de personas con
discapacidad. Esta cooperativa participa en los programas denominados
“Acciones Experimentales para el Empleo” del Servicio Andaluz de
Empleo y la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de
la Junta de Andalucía, orientando e insertando a las y los usuarios en
desempleo en las provincias de Sevilla, Málaga, Cádiz y Granada.

l A2a Formación, Cooperativa de Segundo Grado , formación de personas
desempleadas y trabajadoras con el objetivo de insertar a la persona
en el marco laboral, social y económico, es decir, la integración global
de la persona a través de la formación. Objetivos: aumentar la
empleabilidad de las y los desempleados, las personas en riesgo de
exclusión social y las discapacitadas; y mejorar la competitividad de las
empresas.

l SmartIb, Cooperativa de Impulso Empresarial, cooperativa de gestión
de proyectos artísticos y culturales. Es la primera cooperativa de impulso
empresarial nacida en Andalucía con competencia estatal para asesorar
y dar cobertura legal a artistas, creativos o personas trabajadoras de la
cultura. Defiende los interés de sus personas socias representándolas
de forma independiente ante las instituciones y las empresas.

l CoopLabora, S.Coop.And., asesora y gestiona los procesos administra-
tivos laborales y fiscales de las y los socios de las cooperativas. De recién
creación, su constitución responde a la necesidad de externalizar los
servicios administrativos laborales y especializarla en la gestión del
modelo cooperativo.

l Forapre, S.Coop.And. , dedicada a la formación y el asesoramiento de
prevención de riesgos laborales. Satisface la demanda de formación en
prevención de riesgos laborales de las empresas con objeto de cumplir
la normativa vigente y de establecer unas mejoras condiciones de
seguridad y salud en el trabajo a través de una formación práctica y
adaptada a las situaciones particulares de cada una.

l Novahostec, S.Coop.And. , dedicada al asesoramiento especializado del
sector hostelero. Está formada por un grupo de profesionales altamente
cualificados y con experiencia en empresas de alto nivel dentro del
sector de la hostelería.

Manual didáctico sobre cooperativismo de trabajo para docentes

Enseñar a emprender 90



Su Facturación supera los 14 millones de € en el año 2014: desde su creación
en  el año 2012 el grupo cooperativo ha visto duplicar su facturación año tras
año, con acceso a la financiación para todas las cooperativas del grupo:
financiación avalada por el grupo y las empresas, de manera que dan
cobertura a todas ella.

Empleo: Más  de  1.500  personas  socias  trabajadoras:  la  fuerza  del  modelo
cooperativo  descansa  en  el  aumento  de  las  personas  socias trabajadoras
de las empresas cooperativas.

3.2.3. La extravagante libros

Cooperativa creada en el año 2009 en Sevilla capital, es una librería dedicada
al comercio de libros al por menor, pero con una clara vocación de crear una
librería que respondiera a la evolución de los modelos que se estaban dando
en el extranjero y en otras ciudades españolas y que las personas promotoras
echaban en falta una iniciativa similar y revolucionaria en esta ciudad.
Formada por cuatro personas socias de trabajo y 22 personas inversoras.

La Extravagante nace como un espacio, con el libro como punto de partida,
de difusión de todos los ámbitos de la cultura y, lo más importante, como
espacio de intercambio humano alrededor de la librería. Así, desde su origen,
ésta ha querido hacer las cosas de modo diferente a como se hacen en otras
más tradicionales, abriendo sus puertas más allá del principio cooperativo de
“puertas abiertas” e invitando a participar e implicarse a su entorno de interés,
a través de colaboraciones y pequeñas inversiones y a su entorno social
realizando actividades culturales en ella: sala de reuniones culturales en torno
al libro, apoyo a autores, editores, actores y editores noveles, apoyo a
proyectos solidarios que tengan relación con el mundo de la cultura,
audiovisuales, talleres (escritura, fotografía, creación de libros, narración oral,
etc.), conciertos, teatro, musicales, recitales, presentaciones de libros,
cuentacuentos, club de lectura, programa “librero por un día”, etc..

3.2.4. Ecoqueremos

Cooperativa de trabajo de Córdoba que dispone de la calificación de CEE
(Centro Especial de Empleo) e I+E (Innovación y Emprendimiento), en la que
el 70% de las personas socias  trabajadores son personas con discapacidad
intelectual.

Producen Biodiesel a partir de aceites domésticos. Es una iniciativa de
“Queremos”, la primera Asociación Sociocultural Andaluza totalmente
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integrada y dirigida por personas con discapacidad intelectual. Es un proyecto
integral que se propone la inserción socio laboral de personas con riesgo de
exclusión, unida a la actuación medioambiental, reciclando un residuo tan
contaminante como es el aceite usado a través de la intervención
socioeducativa, como estrategia metodológica para generar eco conciencia.

Sus objetivos se pueden concretar en:

l Integrar socio laboralmente a las personas con discapacidad
intelectual o del desarrollo, a través de su actividad de recogida de
grasas y aceites comestibles y su valorización y transformación en
biodiesel y otros productos. Este objetivo se consigue a través del
desarrollo del empleo con apoyos, empleo integrado en la comunidad
de manera  normalizada para personas discapacitadas, aportándoles
los apoyos necesarios dentro y fuera del lugar de  trabajo, a lo largo de
su vida laboral, y en condiciones similares a las de las demás personas
trabajadoras.

l Desarrollar una actividad económica “verde”, ecológica, y sostenible
económicamente

l Educación: se incorpora la educación como eje fundamental de la
estrategia. Es necesario implementar un proceso generador de
conciencia para propiciar la recogida de este residuo (aceites y grasa
comestible) en nuestro ámbito de actuación. El programa educacional
se desarrolla en los siguientes ámbitos:

- Educación formal. Inserto en el programa europeo denominado
ECOESCUELAS. Está basada en la colaboración con los procesos
educativos de Colegios e Institutos.

- Educación no formal. En colaboración con Centros Cívicos,
Academias y/o Centros de Formación, posibilitando la impartición
de módulos trasversales medioambientales y de integración social.

- Educación informal. En colaboración con los movimientos vecinales
y/o sociales, interviniendo en la organización de coloquios, mesas
redondas, y todas las actividades que tengan que ver con el
cuidado del medioambiente y la integración social.

l Reciclaje: Ecoqueremos cree que la cultura del reciclaje es la única
forma de lograr el sostenimiento del medio ambiente y la conservación
del planeta. Están comprometidos con el desarrollo de un proceso
integral para el reciclaje de un residuo tan contaminante como el aceite
vegetal usado, desde su recogida hasta su transformación en Biodiesel
y otros. Esta transformación además de poner en valor un recurso
ocioso, reporta a la comunidad unos beneficios en términos de ahorro
económico y de aumento de la calidad medioambiental.
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3.2.5. Ediciones Rodio

Es un proyecto que nace, en el año 2014, de un grupo de personas
emprendedoras con más de 20 años de experiencia en el sector editorial.
Uniendo a ésta, profesionalidad e ilusión, deciden crear su propia marca
editorial. 

El principal servicio ofertado por Ediciones Rodio es el de ofrecer el mejor
contenido editorial para convocatorias de empleo público, formación
ocupacional y certificados de profesionalidad, es decir, formación para el
empleo, por lo que esta cooperativa entiende que dan cobertura a una
necesidad social, la integración socio laboral de personas en situación de
desempleo. Esta necesidad social no está suficientemente cubierta, ni por el
mercado privado, ni por el público.

Empleo: Son 14 personas socias que provienen de la misma experiencia
laboral, que a través de la fórmula cooperativa han recuperado la línea de
negocio de la empresa en quiebra de la que proceden y han decidido crear
su propia empresa y así generar sus puestos de trabajo. Su filosofía
empresarial es la creación de sinergias, bien con otras empresas cooperativas,
bien con personas individuales, las 14 personas son trabajadoras en activo
de la cooperativa desde su inicio y colaboran para crear nuevos proyectos y
enriquecerse con otras personas y compañeras y compañeros.

3.2.6. SBP-CA, S.Coop.And. de Impulso Empresarial

Se buscan  periodistas - Comunicadores Asociados es la iniciativa de un grupo
de profesionales de trabajar para mejorar la situación laboral del sector, y
recuperar el prestigio y la credibilidad de los medios informativos ante la
opinión pública.

Para conseguirlo, se ha constituido una asociación que derivará en varios
proyectos de cooperativas. Una de ellas es lo  que se conoce como
Cooperativa de Impulso Empresarial. Una novedad en el ámbito del
cooperativismo andaluz porque  permite combinar los principios de la
Cooperativa de Trabajo con la de la Cooperativa de Servicios (con arreglo a
las disposiciones de la Ley 14/2011 de S.Coop.And.)

OBJETIVOS

l Fomentar la iniciativa emprendedora de sus asociados: la cooperativa
ofrece orientación profesional, la provisión de habilidades
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empresariales precisas para el desarrollo de cada una de sus actividades
y la tutorización de dichas actividades en los primeros años de su
ejercicio.

l Prestar de servicios mancomunados: para que las personas socias
puedan desempeñar regularmente su  actividad profesional. Entre otros
servicios: intermediación para facturar; conversión de las facturas en
nómina;  pasar de ser persona trabajadora por cuenta propia para ser
contratada por la cooperativa; ser persona socia de la cooperativa.

3.2.7.  AQUASPORT

Es una cooperativa de trabajo dedicada a la gestión de unas instalaciones
deportivas pertenecientes al Ayuntamiento de Gerena, Sevilla. En esta
cooperativa recae la responsabilidad de los  servicios de mantenimiento y
puesta en marcha de Programas Físico Deportivos en el medio acuático.

Su más preciado valor es el equipo humano que compone la cooperativa,
subrayando el alto nivel de capacitación del mismo. Constituidos en 2010, la
cooperativa formada por cuatro jóvenes de la localidad, se hace con la
concesión para la gestión del centro deportivo de su localidad en el año 2011.
Como valor añadido a su propuesta empresarial basan su gestión en la
detección de necesidades deportivas de la población comarcal, ofreciendo
soluciones adaptadas a cada persona usuaria o colectivo. 

De su labor de gestión destacan el elevado número de personas usuarias que
pasan por sus instalaciones, sobre todo para realizar actividades terapéuticas
y actividades con colegios de la comarca.

OBJETIVOS

l Ofrecer un servicio de cercanía adaptado a las necesidades de las
personas usuarias.

l Satisfacer las necesidades educativas y terapéuticas de la comarca
mediante actividades lúdicas deportivas.

l Incrementar el número de personas usuarias y de actividades. Desde
su constitución solo han visto aumentar el número de personas
usuarias de las instalaciones municipales, así en su primer año de
andadura fueron 318 las personas usuarias, en su segundo año llegaron
a las 393, para en la actualidad ser más de 700 personas.

El grupo promotor de Aquasport lo componen 4 personas jóvenes, con
edades comprendidas entre los 27 y los 29 años, con una gran formación
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académica y experiencia en el ámbito de las actividades deportivas. Para ellos
es ha sido fundamental, para la creación del proyecto, altas dosis de ilusión y
energía.

3.2.8. SIERRA NEVADA S. Coop. And.

N° de personas socias 59, de las cuales 52 son mujeres.
Personal empleado: 240 mujeres y 75 hombres
Actividad: Servicios Socio sanitarios, servicios de limpieza industrial,
mantenimiento, jardinería y formación.
Productos: Gestión de Centros Residenciales de Mayores, U.E.D., SAAD,
Limpieza industria, limpieza de moquetas, limpieza de grafitis, Jardinería, etc…

Sierra Nevada es una cooperativa constituida en el año 1977 y dedicada al
sector de Limpieza de edificios y locales. Los cimientos de esta empresa,
dinámica y en constante desarrollo que hasta la actualidad ha ido
multiplicando por decenas sus recursos, la han convertido en un grupo de
empresas reconocido en muchos otros ámbitos como sociosanitario,
construcción, mantenimiento, energías renovables, formación.

Es la cabecera de un grupo cooperativo nacido en 2004, formado por la
empresa matriz Sierra Nevada, TRASSA socioeducativo y TRASSA Cuidados
que gestiona centros de día y una residencia de mayores.

A través de la cooperativa TRASSA gestiona los 3 centros de Educación Infantil
Chacolines, dirigidos a niños menores de 3 años que ofrecen una educación
integral para desarrollar sus cualidades físicas, sociales y afectivas en un
entorno amigable y divertido. Actualmente, están abiertos en Atarfe, Huétor
Vega y Las Gabias, en la provincia de Granada. 

3.2.9. Colegio La Hispanidad

En septiembre de 1973, abre sus puertas el colegio La Hispanidad de Huelva,
con una carga infinitamente grande de ilusión por parte de todos. Desde sus
comienzos han apostado y luchado por la difusión de aquellos valores
cooperativos que la hicieron nacer, contribuyendo de forma relevante al
cooperativismo en Andalucía con la formación de la Federación de
Cooperativas de Trabajo en Andalucía. Siguiendo con su espíritu
emprendedor, desde La Hispanidad se dieron los primeros pasos para la
creación de una Federación de Cooperativas de Enseñanza a nivel
autonómico, FECAE, que unos años más tarde se transformaría en lo que hoy
día es ACES (Asociación Andaluza de Centros de Enseñanza de Economía
Social).
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La cooperativa de enseñanza “La Hispanidad” es un centro concertado de dos
líneas que tiene como Misión contribuir, desde la diversidad, al desarrollo
Integral de personas con sentido crítico y actitudes transformadoras,
autónomas y solidarias. Mediante un proyecto empresarial cooperativo, con
la implicación activa de la Comunidad Educativa y del Entorno Social e
Institucional.

En Cooperativa de Enseñanza “La Hispanidad” se ofrece una enseñanza de
calidad en los niveles de Infantil (primer y segundo ciclo), primaria y educación
secundaria obligatoria, implicado con su entorno e impartida por más de 35
profesionales de las distintas especialidades educativas.

Además cuentan con numerosos servicios especiales para que el alumnado
se forme y adquiera las mejores capacidades: Aula Matinal, Departamento de
Orientación (Aulas de apoyo, Plan de Educación Compensatoria, Aula de
Educación Especial, Logopedia, Diagnóstico precoz de deficiencias) y Centro
Polideportivo: Pista multideportiva de baloncesto, balonmano, fútbol, padel,
voleibol, pista cubierta polideportiva y gimnasio cubierto.

3.2.10. Huerto Alegre

25 personas forman  el equipo de trabajo del Centro de Educación Ambiental,
una cooperativa que se fundó en el año 1982, con la finalidad de inventar su
propio empleo, educar y sensibilizar con respecto a los problemas
ambientales y apoyar la tarea educativa, facilitando las salidas al entorno para
el profesorado. Desarrollan sus actividades en el aula de naturaleza Ermita
Vieja, situada en el espacio protegido de Sierra Nevada, cerca de Dílar, a 18
km. de la ciudad de Granada, en un valle frondoso, rodeados de nogales,
huertas tradicionales y pinares

Un equipo humano interdisciplinar y estable con formación en ámbitos tan
diversos como la pedagogía, la psicología, la educación social, la biología, las
ciencias ambientales, el arte, la geografía, el diseño y la informática, la gestión
de empresas…

Desde una estructura relacional y profesional absolutamente cohesionada y
dinámica afrontan las dificultades y los retos, educativos y profesionales que
son necesarios para consolidar su trabajo y contribuir al desarrollo de una
sociedad más justa, equilibrada y sostenible.

Están especializados en desarrollar programas y actividades en cualquiera
de los campos de la educación ambiental e interpretación del

Manual didáctico sobre cooperativismo de trabajo para docentes

Enseñar a emprender 96



patrimonio, tanto en centros de enseñanza como en otros espacios públicos
o privados, y dirigidos a distintos tipos de destinatarios, niños y niñas, jóvenes,
adultos, mayores, profesionales de la enseñanza, público general,
instituciones públicas ,privadas , empresas…

3.2.11. COENCA 

La idea de creación de COENCA se gesta en el año 1977 cuando surge la
necesidad que tiene la cooperativa agraria del pueblo de Cañada del Rosal,
de envasar sus naranjas en envases de madera, y le plantea la posibilidad de
montar una cooperativa de trabajo en el pueblo para fabricar esos envases. 

Se hicieron las primeras gestiones, expedientes, negociaciones para la
consecución de préstamos, adquisición de terrenos, construcción de la
primera nave y compra de maquinaria. Un anteproyecto valorado con planos
e instalaciones para la puesta en marcha de la cooperativa, que resulta con
un valor aproximado de 90.000.000 de pesetas.

En 1979 los socios realizan una aportación obligatoria al capital social de
30.000 pesetas. Ésta nueva aportación supone un fuerte desembolso, ya que
las familias de estos cooperativistas sobrevivían a duras penas por el poco
trabajo en el campo. Las obras concluyen y en 1981 se abren las puertas de
COENCA, las máquinas se ponen en funcionamiento y se lanzan las primeras
cajas a la calle.

En 1982, dado la importante carga de trabajo se inicia la construcción de una
nueva nave de 1200 metros cuadrados. En 1995 se le concede el premio Arco
Iris del Cooperativismo como mejor cooperativa andaluza. 

Los 230 socios de COENCA, realizan diferentes tipos de cajas de madera y
envases para frutas y hortalizas para que pueda mostrar sus productos de la
manera más natural. Ofrecen cajas y envases hortofrutícolas que
proporcionarán la mejor carta de presentación para los productos. La madera
es un material de embalaje muy valorado en las largas exportaciones dentro
del sector hortofrutícola por su fiabilidad y resistencia.

3.2.12. Ambulancias Barbate

Es una cooperativa de trabajo que se dedica al transporte sanitario en la
provincia de Cádiz, desde su sede de Barbate. El lema de la empresa sigue
siendo su apuesta por la calidad, tanto en su personal y experiencia, como
en su flota e infraestructura.
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Ambulancias Barbate nació de la mano de un grupo de taxistas
emprendedores del territorio que en determinado momento se lanzaron a la
aventura de montar una cooperativa que diese este servicio básico y esencial
a un territorio rural como el Litoral de la Janda y a la provincia de Cádiz en
general. 

En la actualidad cumple diversos contratos, tanto con el Distrito Sanitario
Cádiz - Bahía - La Janda en el dispositivo de la Red de Urgencias, como con el
Hospital Universitario de Puerto Real en el Servicio de Transporte Programado
y urgente desde 2005.

Para ello la empresa cuenta con los más modernos y adecuados vehículos,
desde las ambulancias colectivas hasta las UCIS-móviles, pasando por las de
soporte vital básico y las de soporte vital avanzado. Las distintas inversiones
han su puesto disponer de un parque de unas 100 ambulancias, dirigidas
desde el centro de trabajo donde está instalado el software de gestión.

Tienen implantado un sistema integral de gestión del transporte socio-
sanitario, a través de la instalación de sistemas GPS en las ambulancias para
la mejora de calidad del servicio y una reducción de los costes. Así, se puede
conocer la ubicación de las ambulancias en todo momento, con el objetivo
de avisar a aquella que se encuentre más cercana al lugar solicitado, así como
determinar la ruta de acceso más rápida. 

3.2.13. Isoluciona

Nace en 2009, formada por tres ingenieros industriales, ofrece servicios
técnicos de consultoría alejándose del modelo establecido de ingeniero
proyectista y apostando por recuperar la figura del ingeniero como
“solucionador” de problemas. Con esta visión, crearon la Cooperativa, que
pretende aplicar todos los conocimientos que van adquiriendo, innovando en
la búsqueda de una mejora constante del entorno, desde un punto de vista
económico y medioambiental, pero sobre todo social.

En 2013, Isoluciona aumenta su plantilla con la incorporación de nuevos
socios y apuesta por las nuevas tecnologías, con la confianza de abrir las
puertas de internet a sus clientes ofreciéndoles nuevas herramientas para su
crecimiento.

Con la evolución de internet, el marketing online y los cambios en todos los
ámbitos de la sociedad, pero sobre todo en el entorno tecnológico y
económico, se abre un abanico de servicios que van desde la identidad
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corporativa, la creación de marca o la difusión del conocimiento con la
introducción de las empresas en los focos de generación de información y el
aprovechamiento de todas las posibilidades que una página web, una
aplicación móvil o las redes sociales ofrecen a la sociedad hoy en día.
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de Política de la Pequeña y Mediana Empresa, Madrid.

l Muñoz Adánez, A. Y Bautista Rojas, Mª (eds) (1999). El espíritu
emprendedor y la creación de empresas. Madrid. Ed. Complutense.

l Pellicer, Carmen; Ortega, María (2009). La evaluación de las
competencias básicas. Propuestas para evaluar el aprendizaje. Madrid.
PPC
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3.4. ENLACES DE INTERÉS

l ACES Andalucía. http://aces-andalucia.es/cooperativismo-escolar/

l ACI. Alianza Cooperativa Internacional

l Andalucía Emprende; Fundación Pública

l CECOP European Confederation of Workers’ Cooperatives, Social
Cooperatives and Social and Participative Enterprises

l CICOPA. Organización Internacional de las Cooperativas de Producción
Industrial, Artesanal y de Servicios

l Ciriec. Centro Internacional de Investigación e Información sobre la
Economía Pública, Social y Cooperativa

l Cooperatives Europe

l Consejería de Economía y Conocimiento > Cultura emprendedora y
economía social > Todo sobre Cooperativas

l Confederación de Empresas de Economía Social. CEPES Andalucía.

l Confederación Española de Cooperativas de Trabajo 

l Escuela Andaluza de Economía Social 

l FAECTA - Federación Andaluza de Empresas Cooperativas de Trabajo 

l Fundación Innoves

l http://www.emprendedorxxi.es/ de Fundación La Caixa

l Recopilación de actuaciones llevadas a cabo en España para incluir la
iniciativa emprendedora dentro del sistema educativo, publicado 2010.
http://www.ipyme.org/Publicaciones/FomentoIniciativaEmprendedora.pdf
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